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 PARTE OFICIAL

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq., IX g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
l ía  Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 
S tu ria s  e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
lia  novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 711

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglam ento de

aplicación de la ley de Bases de 2% 
de Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de P o re i r  
na (Jaén), D. Mariano del Alcázar de 
la Rosa, licencia por enfermedad, can 
todo el sueldo, para atender durMfr
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treinta días a3 restablecimiento de su 
salud.

De Rea.3 orden, en uso de 3a comisión 
Especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone el 
párrafo inicial de! .Reglamento de apli
cación mencionado, se entenderá que 
el interesado hace uso de ella desde 
el día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos opcr- 
iu nos, r e i n i Lié n d o le las di ligón c i'a s 
instruidas para que las una corno jus
tificantes a la nomina correspondien
te. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1927.

. ’M  ’Dlfíiun?? feasf&l*

.TAFUJt a-

----------  Og;

ñúm, 712. ’-n

8. M. el Ruy úu D. -g.), de conformi
dad con io prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correo?, 31 y  siguientes 
de 1 d e ap I i c a c i ó n de la ley de Ba s es 
de .22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria, de 12 de Diciembre 
de i 924, ha tenido a bien enrice cor al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Zaragoza, D. Enri
que Novella Marqués, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comisión 
especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
significándole que, según dispone el 
párrafo inicial del Reglamento de apli
cación mencionado, se entenderá que 
ü interesado hace uso de ella desde 
"ü día que reciba la orden de conce- 
iión, lo digo a V. S, a los efectos oper
amos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 ele Junio de 1927.

FJ Director genera?,.

TAFUB

Tiúm» 713.

8. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artícu
lo^ 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 33 del de ejecución de la ley de 
£2 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
19¡24, ha tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, con medio 
sueldo, la licencia que ñor enferme

dad se halla di si rutando el Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Administración del 
Correo Central, D. Julio Sánchez Sán
chez, y que le í'ué concedida por Real 
orden fecha 4 de Mayo próximo pa
sado.

De Real orden, en uso de 3á comisión 
especial que me está conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a Y. S. a los efectos, oportu
nos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1927.

E l Director general,

• TAFUR

M m . 714-
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con 3o prevenido en los ar
tículos lü‘3 del Reglamento orgánico 
del persona] de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba-' 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad-' 
ministración principal de Coruña, don 
Julio García Ramos, licencia por em 
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole-, que, según dispo-» 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio de 
1927.

E l Director general,

" g TAFUR ’>/

Móro. 715.

S. M. el Rey (q, D. g.), de confqiv 
midad con lo prevenido en los ar
tículos 10*3 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real or* 
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en-* 
fermedad se.halla disfrutando el Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de

Correos, con destino en la Adminis-i 
tración del Comeo Central, D. Cesar 
Pérez-€aballéro Miqueo, y que le fuó 
concedida por Real orden fecha 20 
de Abril último,

De Real orden, en uso de la cuinm 
sión especial que me está conferida! 
por Real decreto de 16 de Julio dej 
1910, lo digo a Y; S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. B. muchos; 
años. Madrid, 15 de Junio de 1927.

E ! Director generáis

TAFUÍl

MINISTERIO DE UNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

m m -  sm .
Imo. Sr.: Vistas las instancias a

este Ministerio elevadas por el Fren 
sidente de la Sociedad Arqueológica 
Luiiana, Alcalde y Presidiente de la 
Sociedad “ El Fomento del Turismo”, 
de Palma de Mallorca (Baleares), sobre 
lugar en que deben quedar de-posH 
tados ios objetos que se encuerfirenj 
en las excavaciones de Poli en ti a:

Resultando que el Presidente de la 
Sociedad Arqueológica Luiiana de Pal-; 
ma de Mallorca, el Alcalde-presidenta 
del Ayuntamiento de dicha ciudad y| 
el Presidente de 3a Sociedad “ ES Fe*, 
mentó del Turismo''', de Mallorca, sél 
dirigieron a este Ministerio en suplid 
ca de que las antigüedades describiera 
tas y las que se descubran en las ex*  
cavaciones costeadas por el Estado^ 
que dirige D. Gabriel Liaba es, en A14 
cudia (Pollentia), cerca de Palma d| 
Mallorca (Baleares)^ queden cusl.odia| 
das en dicha ciudad en el Museo d|. 
la Sociedad Arqueológica Luiiana o ej£ 
el provincial instalado en la Lonjfc£ 
dejando sin efecto la dispuesta entrdf 
ga al Museo Arqueológico Nacional 
los objetos que se encontrasen en la| 
referidas excavaciones: R

Resultando que incoado el opoi tote 
no expediente y pasado éste a la Jufiá 
ta Superior de Excavaciones y A n tjí 
güedades, esta dovela entidad maní.fe sí** 
tó que nunca había sido criterio eerripfí 
do de la misma el proponer 3a centra^ 
lización de los hallazgos hechos SSJ 
excavaciones arqueológicas, como jg  
había demostrado en diferentes pb(M 
puestas elevadas a la Superior ida®  
que es digno de todo elogio el deseff 
de las entidades de Palma de MaMoI$ 
ca de que los hallazgos hechos en sflg 
patria chica queden donde han s?4á 
descubiertos como testimonio fiel US
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-su historia, pero que tampoco seria 
justo que el Museo Arqueológico Na-: 
cioual, el Museo de todos, careciese de' 
ejemplares que completasen sus co-: 
lecciones de estudio, y por último, 
conforme a estas premisas formulaba 
[ajhora la propuesta:]

De conformdad con la mencionada 
propuesta de la Junta Superior de Ex-: 
cavaciones y Antigüedades,

¡S. M, el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:;

1.° En atención a las razones ex-: 
puestas, en sus .instancias por los se-s 
flores Presidente del Ayuntamiento, de 
Ja Sociedad Arqueológica Luliana y dq 
Ja de' WE1 Fomento del Turismo”, de 
:Palma de Mallorca, se deja sin efecto 
jo dispuesto en la Real orden de 21 
¡de Diciembre de 1925, en lo que se re-: 
fiera a la entrega al Museo Arqueoló
gico Nacional dte los objetos hallados 
,en las excavaciones costeadas por, el 
Estado en el solar de la anticua Po- 
Jlentia, término de Alcudia, en la isla 
de Mallorca (Baleares), excavaciones 
dirigidas por D. Gabriel Llabrés, quen 
dando en todo lo demás subsistente 
aquélla.

2.° D. Gabriel L1 abres, Delegado^ 
director, de las expresadas excavación 
nes, entregará los objetos que tiene o 
debe, tener en su poder procedentes de 
dichas excavaciones al Museo provin
cial de Mallorca, instalado en la Lon
ja, donde figurarán como propiedad 
del Estado, a excepción de la esculo 
tura griega de bronce que representa 
un Efebo de unos 30 centímetros de 
altura, que entregará al Museo Ar
queológico Nacional.

[3.* Tanto del anterior objeto, co
mo de todos los que no .'Egresen en 
.el Museo de Palma de Mallorca, se 
harán vaciados para éste y el de la 
Sociedad Arqueológica Luliana; y

4.° En lo sucesivo, los objetos que 
se encuentren en las excavaciones 
mencionadas los entregará el Se. Lia- 
brés al Museo provincial de Palma de 
Mallorca, instalado en la Lonja; pero 
antes remitirá al Director del Museo 
Arqueológico Nacional los hallazgos 
que éste señale y que deben ser ex
cluidos de la referida entrega, por ser 
ejemplares, que no tengan represen
tación en las colecciones o completen 
las series que se conservan en el ci
tado Museo Arqueológico Nacional.

Be Real orden lo digo a Y. I. Para 
* su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos aros. Madrid, 
11 de Jimio de 1927.

CALLEJO

Beñor Director' general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO PE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Num. 484. ;

Urnol 'Srj? Para la debida reglaMenu 
tación de los Patronatos provinciales 
de Acción Social Agraria, creados por 
Real decreto de 7 de Enero del co
rriente año, en armonía con las facul
tades que a los mismos concede el ar
tículo 20 de la Real orden dé g dé 
Abril último,

S. M. el Rey {q. D. g.) sé ha servido 
disponer que La actuación de estos or
ganismos provinciales sé regule po j 
las instrucciones siguientes:

CAPITULO: PRIMERO }

Constitución y funcionamiento de los 
Patronatos provinciales.

Artículo f.° Los Patronatos provin
ciales de Acción Social Agraria actua
rán como auxiliares de la Junta Cen
tra] de la Dirección general del Ramo, 
bajo la dependencia directa de ésta.

Artículo 2.° La presidencia de cada 
Patronato provincial de Acción Social 
Agraria se ejercerá por el Presidente, 
en funciones, de la Diputación provin
cial respectiva.

Los Vocales natos que sean Jefes de 
servicios provinciales podrán delegar 
su representación en funcionarios de 
excelente coneeptuación dentro de los 
respectivos servicios, y Los Vocales 
representantes designarán su suplente, 
que asistirá con voz, pero sin voto.

Al servicio del Patronato provincial 
estará adscrito un funcionario de la 
Dirección general de Acción Social 
Agraria, especialmente designado por 
ésta, que ejercerá las funciones de 
Secretario de aquél, con voz, pero “sin 
voto.

Dicho funcionario, con el Presidente 
y Vicepresidente, cuyo nombramiento 
recaerá en el Ingeniero que designe la 
Dirección general entre los que for
men parte del Patronato, constituirán 
la Delegación permanente de éste.

Artículo 3.° Corresponderá enten
der al Pleno del Patronato de Acción 
Social Agraria, por delegación de la 
Dirección general: f

1,° Fomentar y propagar e.l cono
cimiento de los beneficios de la acción 
colonizadora, en sus diferentes moda
lidades, el crédito agrícola y las leyes 
sociales, recogiendo las aspiraciones de 
la provincia para elevarlas a la Di
rección general.

2.° Proponer los nombramientos dé

los Patronatos locales, los cuales M 
harán públicos en el Boletín Oficial.

3.° Fomentar la creación dé nüéA 
jyos Pósito $ y el incrementé de jo í 
-caudales de los existentes. 1 ¡

4.° Informar las instancias de pré%< 
tamos entre Pósitos, las de m óratorl|i|- 
Extraordinarias y los proyectos de 
quisición, parcelación, reparto y éof||¡ 
nisación de terrenos, oyendo anteé f í  
los Patronatos locales, así como f®|l 
Estatutos y Reglamentos dé las ;) 
ciaciones, que se constituyen con filMl* 
colonizadores o de crédito. ; )

5.° Autorizar y organizar las Fé®>| 
raciones: de Pósitos dentro de la pKfej 
yincia. vj

6.° Velar por él cumplimiento ’flgi 
las leyes: agros ocíales.

,7.° Propulsar la cultura de los 3|>.’ 
dicaclos al agro y la riqueza agrícbSS! 
de la provincia y de las industrias deL 
r.iyaclas. ;

8.° Fomentar la vía de relaciój^; 
procurando se formen Mutualidad^; 
Sindicatos, Cooperativas y demás Aáó#| 
ci aciones de carácter agrícola.

Q.° Contribuir al acceso del bracea 
ro a la propiedad do la tierra qü|j 
cultivé. ó

Artículo 4.° Corresponderá a la Dé? 
legación permanente:

i r  Inspeccionar los Patronatos 10U. 
cales y todos los Pósitos dé la pf®* 
vincia, proponiendo á la pirecci^pV 
bien por su iniciativa o- a propuesta 
dél Pleno, las visitas qué consideréW ; 
oportunas y practicar cualquiera, otrá' 
inspección que se le ordené. :

2.° Resolver en primera instañclsí 
las Solicitudes y reclamaciones qué 
refieran a Pósitos, salvó las reservada^ 
a resolución superior.

Informar los recursos de alza
da ante la Dirección.

4.° Proponer 8l nombramiento dé 
Agentes ejecutivos, de Pósitos cuah<fó 
no lo hagan lo¡s Patronatos locales, - 
cabando para unos y otros los auxilios 
legales que faciliten su misión.

5.° Asumir, en materia de rec|ú- • 
dación ejecutiva de Pósitos y Colo
nias, las facultades qué correspondan 
al Delegado y Tesorero de Hacienda en 
materia de recaudación tributaria eje
cutiva.

6.° Llevar a cabo la adjudicación 
de lotes a los colonos, previo Ihformb 
del Pleno y audiencia del Patronato' 
local, y resolver las propuestas de ex- , 
pulsión de colonos, oyendo igualmen
te al Pleno. * *

7.° Recoger y elevar a la¡ píreeclóig j 
general los datos estadísticos qué é|& ' 
necesite para loé trabados dé carácí|§¡ 
agrosoci&l
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. 8.» .Ej ercer la tutela de las Colo
nias hasta su emancipación.

9.° Custodiar los Archivos provin
ciales.

10. Intervenir en las subastas de 
las fincas de los Pósitos.

Artículo 5.° También intervendrán 
las Patronatos provinciales, previo re
querimiento de la Dirección general 
y  con arreglo a sus indicaciones, en 
ios estudios y servicios de todas las 
manifestaciones del trabajo en su as
pecto social agrario y en cualquier 
ptro nuevo que a la Junta  Central se 
le encomiende.

Artículo 6.° Los Patronatos pro
vinciales de Acción Social Agraria 
cuidarán especialmente de establecer 
la necesaria relación con las Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos, Cajas rurales y 
p-emás instituciones que se ocuper de 
asuntos agrosociales.

Artículo 7.° Las Diputaciones pro
vinciales facilitarán a los respectivos 
Patronatos de Acción Social Agí aria 
locales en que puedan celebrar sus 
reuniones y establecer los servicios de 
Secretaría técnica y administrativa.

Artículo 8.° Én la primera sesión 
que celebren los Patronatos provin
ciales, después de constituidos, acor
darán la periodicidad con que han de 
celebrarse tanto las sesiones del Ple
no como las de la Delegación perma
nente.

No obstante esta facultad, el Pleno 
se reunirá, a lo menos, una vez cada 
mes, y la Delegación permanente, 
también como mínimo, una vez a la 
semana.

Pueden reunirse el Pleno y Ja Co
misión permanente, con carácter ex
traordinario, cuando lo estime con
veniente la Presidencia o lo soliciten 
por escrito la mitad más uno de sus 
¡Vocales.
. Artículo 9.° Será preceptivo some
ter a la deliberación del Pleno los 
Asuntos a que hace referencia el a r 
tículo 3.° y, en general, aquellos rela
cionados con el estudio de nuevas le
yes sociales; y de la permanente todos 
Jos asuntos de trámite.

CAPÍTULO II

Del  P re s id en te  y  Vicepres idente.

. Artículo 10. El Presidente v. en su 
í>a>so, el Vicepresidente convocará la» 
.aciones del Pleno y Delegación per- 
:manantes, tanto ordinarias como ex
traordinarias, presidiéndolas y di.ii- 
.giendpo la discusión de ios asuntos so: 
metidos a deliberación de las mismas.

Cuando la importancia de ios asun- 
.Í0B Ib requieran, podrá encomendar
lo $4 estudio a una ponencia elegida

entre aquellos.Vocales c>lie por su pro
fesión tengan con aquél más afinidad.

Artículo 11. El Presidente osten
tará la representación del Patronato 
provincial, en los actos oficiales en 
que con tal carácter interviniere.

Artículo 12. Corresponderá ai Pre
sidente la ejecución de todos los acuer
dos del Pleno y Delegacíén permanen
te, decretando al margen de los ex
pedientes el pase, para su estudio, al 
que correspondiere 'de aquéllos.

Artículo 13. También corresponde
rá a la Presidencia la inspección de 
los servicios de Secretaría, organizan
do, en casos extraordinarios, aquellos 
esx>eciales que sean precisos, con los 
elementos que facilite la respectiva 
Di p utación p r  o v i n c i al.

Artículo 14. El Vicepresidente sus
ti tu irá  al Presidente en ausencias, en 
enfermedades y cuando delegue en él 
exp res a m e n te su s fu rio iones.

C A P I T U L O  I I I  

Del Secretario.
Artículo 15. Todos los asuntos que 

tengan entrada en la Secretaría de los 
Patronatos provinciales, serán inme
diatamente cursados por el Secretario, 
dando cuenta de ellos a la Presidencia 
con un sucinto informe.

Los de mero trámite y todos íov de 
urgencia' serán déspachadds por la De
legación permanexite en su sesión se
manal, o antes si así lo indicase la Di
rección general o* la Presidencia juz
gase oportuno.

Llevará les libros de actas dd  Pleno 
y de la Delegación permanente.

Artículo 16. El Secretario de ios 
Patronatos provinciales, que además 
de este carácter conservará el de fun
cionario de Ja Dirección general, de
berá poner en conocimiento de ésta 
toda infracción legal que se cometa en 
el funcionamiento de los Patronatos 
provinciales, y Jas negligencias que 
advierta en la tramitación de los asun
tos, cuando después de dada cuenta 
y celebrada la primera sesión de la 
Delegación permanente, ésta no toma
se acuerdo o fuese notoriamente dila
torio o ilegal con lesión para el ser
vicio.

.Artículo 17. El Secretario deberá 
advertir al Pleno o a la Delegación 
permanente, la ilegalidad, en su caso, 
de los acuerdos, constando en acta y 
quedando con ello exento de toda res
ponsabilidad.

Artículo 18. Los Secretarios depen
derán directamente de la Dirección, 
general de Acción Social Agraria, a 
quien corresponderá la imposición de

castigos y sanciones por fa llas . come
tidas en el desempeño del cargo, sin 
perjuicio de la obediencia debida al 
Presidente del Patronato, quien dará 
cuenta a la Dirección de toda falta 
que notare.

El Pleno puede proponer la forma
ción de expediente.

DISPOSICIÓN FINAL

Los Patronatos provinciales quedan 
obligados a formular, sobre la ba>e de 
este provisional, un Reglamento de ré
gimen interior, respetando lo precep
tuado en los ari bulos anteriores y re
cogiendo en él les especiales modali
dades de la provincia respectiva en 
relación con las funciones de Acción 
Social Agraria, que se je encomienden.

Dichos Reglamentos habrán de ser 
sometidos a la aprobación de la Di
rección general un el término do tres 
meses.

Lo que cíe Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1927.

AüNOS

Señor Director general de Acción So
cial Agraria.

Núm. 465.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por  la Sociedad Cooperativa 
de Casas b a ra ta s  UE1 Hogar P ro 
p io”, domiciliada en Baracaldo (Viz
caya), en solicitud de concesión de 
beneficios p a ra  un  grupo de casas  
b a ra ta s  de su propiedad, ya cons
t ru id as :

Resultando que los E s ta tu to s  por 
que se rige la entidad petic ionaria  
se ap robaron  en 21 de Diciembre 
de 1923, calificándose a dicha So
ciedad de Cooperativa p a ra  los efec
tos del rég im en de casas b a ra ta s :  

Resultando que los te rrenos  del 
proyecto, sitos en Baracaldo, ba
rrio  de Zabala, lindantes  con la 
calle del Matadero y el F e r ro c a r r i l  
Franco-B elga ,  se aprobaron  en 28 
de Agosto de 1924, en cuya fecha 
se otorgó al proyecto la califican 
ción condicional:

Resultando que el proyecto cons
ta de 45 casa's fam iliares, de dos 
p lan tas  y de tre s  tipos diferentes, 
con la varian te  de ser de esquina 
o en trem edianer ías  y se ag rupan  
form ando fres m anzanas,  ha l lán 
dose todas Jas edificaciones com- 
n le t a mente te rm inadas?
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Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a 573-239,73 p esetas:

Resultando que en la tram ita
ción del expediente se han obser
vado los req u isitos reglam entarios  
y han inform ado la Com isión per
m anente del Consejo de Trabajo y 
el Tribunal Supremo de la H acien
da pública:.

Considerando que por estar in -  
c luida 1 a G o o p e r a t i v a m en clon ad a 
entre las entidades que enum era el 
núm ero i,° del artículo 35 del Real 
d ecreto -ley  de 10 de Octubre de 
1924, tiene derecho a a prima a Ja 
.construcción  del 20 por por 100 del 
capital apreciado y al préstam o del 
Estado, igual al 50 por 100 del im 
porte apreciado a terrenos y urba- 
niznciún y al 70 por 100 del valor 
de los edificios, con -el 3 por 100 
de interés a n u a l:

Considerando que por estar co n s
truidas todas las casas objeto de 
este  expediente puede hacerse de 
una so la  vez entrega a la Sociedad 
peticionaria  del im porte del prós<  
tam o y de la prima, previo cum pli
m iento de los req u isitos legales y 
reg la m en ta r io s:

Considerando que la am ortización  
del préstam o habrá de hacerse en 
el plazo m áxim o de treinta años y 
abonarse, j uní amen te con los in te-  
reses , por trim estrels vencidos, a 
contar desde la fecha de en treg a :

V istos los R eales decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu- 
bre de 1925 y in Real 'orden de 29 
de Marzo de 1920,

_ e* boy (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.» Conceder a la Cooperativa  
de Casas baratas . "El Hogar Pro
pio", dom iciliada en Baracaldo  
(V izcaya), los s igu ien tes beneficios:

a) Las exenciones tributarias  
estab lecid as en el Real decreto-ley  
de 10 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
mterés anual, igual al 50 por lü'O del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las edificaciones levantadas por 
dmha Sociedad en Baracaldo, barrio 
de Zabala, lindantes con la calle del 
Matadero y el ferrocarril Franco-Bel
ga, cuyo préstamo asciende a pese
tas 382.339.59; y una prima igual al

* 20 por 100 del capital apreciado, cuya 
prima asciende a 114.645,93 pesetas: 
distribuyéndose ambas cantidades so-* 
bre las 45 casas del proyecto en la

proporción que a continuación se ex
presa, bien entendido que la prim e
ra cifra que se expresa a seguida del 
número de la finca se refiere al. prés- 
tamo, y la segunda a la prim a: la ca
sa húmero 1 recibirá 10.132,4% pese
tas y 3.085,66 pesetas; la número 16,
9.773.30 pesetas y 2.942,11 pesetas; 
la número 32, 9.498,97 pesetas y pe
setas 2.832,29; la número 45, pe$e-« 
tas 10.641,98 v 3.289,48 pesetas; la 
número 4, 8.935,65 pesetas y , 2.688,41 
pesetas; la número 5, 8.914,32 pese
tas y 2.679,87 pesetas; la número 8,
8.736.30 pesetas y 2.628,67 pesetas; la 
número 9, 8.811,71 pesetas y 2.838,82 
pesetas; la número 15, 8.910,77 pese
tas y 2.678,45 pesetas; la número 20, 
8.686,73 pesetas y  2.588,84 pesetas; 
la número 21, 8-715,19 pesetas y  pe-% 
setas 2.600,22; la número 24, 8.729,40 
pesetas y 2.60*5,90 pesetas; la núm e- 
ro 25, 8.768,02 pesetas *,y 2.621,35 pe- 
setas; la número 28, 8.935,61 pesetas 
y 2.688,38 pesetas; la número 29, 
8.956,99 pesetas y  2.696,94 pesetas; 
la número 37, 8.735,50 pesetas y pe
setas 2.608,35; ,1a número 38, 8.908,22 
pesetas y 2.677,43 pesetas; la núm e- ’ 
ro 41, 8.878,76 pesetas y 2.665,65 pe
setas; la número 42, 8.871,65 pesetas 
y 2.662,80 pesetas; la número 17. pe- 
setas 8.487,20 y 2.528,70 pesetas; la 
número 4, 9.173,51 pesetas y 2.803,22 
pesetas; la número 2, 8.111,16 pese
tas y 2.449 pesetas; la número 3, pe
setas 8.097,95 y 2.443,75 pesetas; la 
número 6, 8.045,11 pesetas y 2.422,59 
pesetas; la númtero 7, 8.038,52 pese
tas y 2.419,95 pesetas; la número 10,
7.807.37 pesetas y 2.327,49 pesetas; la 
número 11, 7.663,87 pesetas y 2.270,09 
pesetas; la número 13, 7.675,29 pese
tas y 2.274,66 pesetas: la número 14,
7.807.38 pesetas y 2.327,49 posielas; la 
número 18, 7.647,96 pesetas y 2.263,73 
pesetas; la número 19, 7.774,35 pe- 
setas y 2.314,28 pesetas; la número 
22, 7.880,02 pesetas y 2.356,55 pese
tas; la número 23, 7.906,95 pesetas y 
2.367,32 pesetas; la número 26, pese-* 
tas 7:998,90 y 2.404,09 pesetas; la 
número 27, 8.031.92 pesetas y 2.417,31 
pesetas; la número 30, 8.111,16 pese- 
tas y 2.449 pesetas; la número 33,
7.675.31 pesetas y 2.274,66 pesetas; 
la número 35, 7.663,87 pesetas y pe
setas 2.270,09; la numero 36, 7.807,39 
pesetas y 2.327,49 pesetas; la núme
ro 39, 8.025,82 pesetas y 2.414,87 pe
setas; la número 40, 8.025,32 pesetas 
y 2.414,00 pesetas; la número 43, 
8.018,71 pesetas y 2.412,02 pesetas; la 
número 44, .8.0*31,92 pesetas y 2.417,31 
pesetas; la número 12, 9.120,63 pese- 
ta% y  2,698,06 pesetas, y la número

34, 9.120,63 pesetas y  2.698,06 pe-* 
setas.

2 * Que la entrega de las cantida* 
des consignadas anteriormente se y% 
rifique .después de otorgar e inscrita; 
en el Registro de la Propiedad la co* 
rrespondiente escritura de primer# 
hipoteca a favor del Estado, para r e s 
ponder del préstamo y de sus irite^ 
reses y de la devolución de la p r i# #  
si procediese; realizándose tam blé#  
previamente la oportuna v isita  é% 
inspección por los Arquitectos de ÍBí 
S,ec-ción de Casas baratas y econ óm #  
cas de este Ministerio.

3.° Que, previo cumplimiento per* 
la Sociedad interesada de lo diipuc#* 
to en los artículos 5.° y  8.° del ReM 
decreto de 30 de Octubre de 1925, S #  
redaete por el Negociado correspon-r 
diente la escritura expresada, con s f e  
jación a los articulo* 11 y concordan
tes del mencionado Real decreto, en  
relación con el 24 de la Real orden 
de 29 de Marzo de 1926, fijándose Bil- 
bao corno lugar para el otorgamiento 
y haciéndose la designación del fun
cionario que ha de suscribir la escri-- 
tura en representación del Estado.

4.o Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de #  
entrega, y  que éstos y  la amortiza
ción, que se realizará en el térm inf 
máximo de treinta años, se reintegre 
en la forma, y plazo establecidos c# 
los artículos 30 . al 33 inclusives d #  
Real decreto de 30 ¡de Octubre #  
1925 y 17 y concordantes dé la Rea/ 
orden de 29 de Marzo de 1926.

5’.° Que la percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo j 
prima se realice por la Cooperativa 
“El Hogar Propio1’ en Bilbao y ém 
títulos de la Deuda perpetua al 4 paz 
100 interior, emitida para estos fines, 
en cuantía suficiente a completar lá 
cantidad do 496.985,62 pesetas a que 
asciende la suma de los beneficios qrve 
se otorgan por esta Real orden, par# 
cuya aceptación y presentación de 1 #  
documentos exgidbs por los artícu* 
los 5."* y 8.° del Real decreto (le ®  
de Octubre de 1925 se concede a la 
Cooperativa interesada el plazo dé dé# 
meses, a contar desde la inserción 
esta Real orden en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d .

De Real orden lo digo a V. 1. para» 
su conocimiento y demás efectos. Dior 
guarde a V. T. muchos años. Madrid 
9 de Junio de 1927.

AUNO»
Señor Director general de Trabado jn

Acción Social.
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vitelo e! e , • ; . .lído m Vitr
lud de T s i s f > VA a en JO de Fe-* 
órero próximo pasaJo por e! Jefe de 
Negociado de tercera ciase de este De^ 
parlamento D. Alfonso Osuna y Río
boó solicitando ser, antepuesto en el 
escalafón a D. Andrés Mancebo ler» 
nández, también Jefe de Negociado de 
tercera clase como el exponente: 

Resultando que manifiesta el señor 
Osuna que ingresó al mismo tiempo 
que el Sr. Mancebo Fernández, por 
oposición, en el Ministerio de Fomen
to y con número anterior al repetido 
Sr. Mancebo; y que habiendo sido úm 
corporados uno y otro a este de .Ira-; 
bajo, en el cual obtuvo el Sr. Mance
bo, por virtud de una declaración ju.-« 
dicial, el ser antepuesto a otros fEm
bonarlos también procedentes del Mi
nisterio de Fomento, en ejercicio del 
derecho concedido por el Real decreto 
de 10 de Enero de 1918, derecho del 
que está igualmente asistido, y cuya, 
plena efectividad no ha podido con-̂  
cedérsele hasta la fecha por no habci: 
coincidido en categoría administrativa 
con el Sr. Mancebo:

Considerando que la solicitud del se
ñor Osuna y Ríoboó no plantea una 
cuestión nueva, siendo tan sólo una 
derivación de ia que se decidió por la 
Real orden de 8 de Abril de 192 i, ,en 
la cual se reconoció al Sr. Osuna y 
Ríoboó déreeho a ser antepuesto a los 
funcionarios procedentes del Ministe-* 
rio de Fomento que figuraban en su 
misma categoría y clase y que fueron 
ascendidos en aquel Departamento por 
virtud del Real decreto de 1918, pero 
condicionándose tal anteposición a Ja 
coincidencia en categoría y clase con 
aquéllos:

Considerando que por los mismos 
motivos legales, aunque por procedi
mientos diferentes, el Sr. Mancebo 
había logrado también su anteposición, 
la cual, por razón de. la forma en que 
fuá concedida, dió motivo a que se le 
antepusiera también al Sr. Osuna, no 
obstante proceder uno y otro de las 
mismas oposiciones y haber, obtenido 
en ellas el Sr. Osuna número anterior : 

Considerando que coincidiendo en 
la actualidad dichos dos funcionarios 
m la misma categoría y clase, es de 
justicia restablecer el orden de pues
tos con el que ingresaron al servicio 
de la Administración, y que por cir
cunstancias determinadas ha venido 
alterado hasta la fecha, ya que el 
acordarlo así será, no sólo llevar a 
plena efectividad el derecho que se 
reconoció al Sr. Osuna por la Real 
míen de 8 de Abril de 1924, sino ra

tificar el criterio con que por este De-, 
partamento han sido resueltos los ca-; 
sos personales de los funcionarios se
ñores Gómez Espina y Porras Már-. 
quez, cuya anteposición respecto al 
Sr. Mancebo fué acordada por las Rea- 
les órdenes de 19 de Diciembre de 1923 
y 2 de Febrero de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por don 
Alfonso Osuna Ríoboó, declarándosele 
con derecho a ocupar el lugar inme
diatamente anterior al de D. Andrés 
Mancebo Fernández en Ja categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
escalafón tócnicoadministrativo do es
te Ministerio.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento, el del interesa-; 
do y demás efectos, Dios guarde a 
,V. S, muchos años. Madrid, 10 de Ju
nio de. 1927.

* AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio..

Núm. 467.
limó. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por D, Antonio Borrajo Feijco, 
Guardia segundo, con destino en el 
puesto de Junquera de Ambla, de la Co
mandancia de la Guardia civil de 
Orense; doña Josefa Martínez de y e - 
lasco, viuda de funcionario, vecina de 
Madrid, calle de Sagasia, número 4; 
D. Vicente Narbona Jiménez, Jefe de 
Admnistraeión civil de tercera clase 
y de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Córdoba; don 
José Gómez e Itóiz, Médico titular de 
Lumbier (Navarra); D. Bonifacio Mar
tínez yalcárcel, Oficial tercero del 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, y D. Pascual 
Cantó Segura, Inspector provincial del 
Trabajo de Albacete, todos ellos fun
cionarios, los cuales han solicitado 
k)s beneficios del Real decreto de Sub
sidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi-. 
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del Régimen de Subsidio a 
las familias numerosas que regulan 
el Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministro#, 
Gageta de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Antonio Borrajo Feijoo.— Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le con-: 
ceden los beneficios del artículo 9.®

Doña Josefa Martínez Velase o.— Nú

mero de hijos menores, 14. Sé la con-s 
ceden los beneficios de lio® artícua* 
lo® 9.°, 10 y 11 (caso 4.°). }

D. yicente Narbona Jiménez.— Nú^ 
méro de hijos menores, ocho. Se 1| 
conceden los; beneficios del artículo 9A 

D. José Gómez Itóiz. ~  Número d!(|" 
hijos menores, 10. Se le conceden ]o| 
beneficios de los artículos 9.° y 10. j, 

D. Bonifacio Martínez Yaleárce].—* 
Número de hijos menores, nueve. 
le conceden los beneficios del ar* 
tí culo 9.°

D. Pascual Cantó Segura.— Número; 
de hijos menores, ocho. Se le comee-* 
den los beneficios del artcuio 9.° *

De Real orden lo digo a Y. I. par|| 
su conocimiento, efectos y traslado 1  
los interesados. Dios guarde a V. ^  
muchos años. Madrid, 10 de Junijf 
de; 1927. ’ ii

AUNOS ;
Señorés Director general de Trabajé 

y Acción Social, Ordenador de 
por obligaciones de este Ministe xof 
y .Habilitado del mismo.

üúm - 46&. " ó ’.
limo. Sr.: Yistos los expedientes iifi| 

coados por doña Emilia Díaz Gardié| 
Hernández, vecina de Madrid, calle de| 
Parral, número 1; D. Santiago Blanca 
Carrosa, vecino de Oliva de Mérid$ 
(Badajoz); D. Gregorio Meléndez Marú 
tínez, vecino de Huero de la Vega (P&| 
lene i a); D. José Gundins Villar, yecificl 
de Cabana, partido judicial de Carba^ 
lio (La Coruña); doña Estefana Cor-^ 
nejo García, vecina de Bonilla de lj| 
8 i erra (Avila); D. Domingo Seguidxf 
Escudero, Arrabal de 8an Roque, nú-f 
mero 5, Yillanueva de Bogas (Toledoyg 
D. Cipriano Tardón Yacas, calle de íá| 
Melancolía, 2, San Ildefonso (Segovia) | 
D. Bartolomé Sánchez García, yeoin(| 
de Pozobtlanco (Córdoba); D. Antonhf 
Antolín Díaz, Villa de Carbonero| 
(Jaén); D.. Eugenio Alcalá VaquerÓ,; 
Gascueña (Cuenca), y D. Valentín d| 
Miguel Marcos, Quintanar de la Sierr$ 
(Burgos); todos ellos obrerois, los. cua| 
les han solicitado los beneficios dejj 
Régimen de Subsidio a las familias] 
numerosas de 21 de Junio de 1926, Ií 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
declarar a los aludidos señores benete 
ficiarios del Régimen de Subsidio a lág 
familias numerosas que regula el Real 
decreto antes mencionado y el Reglan 
mentó de 30 de Diciembre de 1926! 
(Real decreto número 4 de la Presi-a 
dencia del Consejo de Ministros.---* 
G aceta de 1.° de Enero de 1927), cojí-> 
cediéndoles los derechos que se espe1̂ 
cifican a continuación:
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Doña EmiHa Díaz Gardiel Hernán
dez,— Número de hijos menores, oehoc 
Se Je conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Santiago Blanco Carrosa.— Nú
mero de hijos metieres, ocho.-—So le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gregorio Melénde-z Martínez.—  
Número de hijos menores, 10.— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4,° (caso 3.°), 7.s y  8.°

D  José Cundios 'Villar.— Número 
de hijos menores, nueve.— Be le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

Doña Esiefana Cornejo García.— Nú
mero de hijos menores, ocho.-—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Seguido Escudero.— Nú
mero de hijos menores, ocho.-—Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Cipriano Tardón Yacas.— Número 
de hijos menores, nueve.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8,°

D; Bartolomé Sánchez García.— Nú
mero de hijos menores, ocho,-— Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.a), 7.° y  8.°

D, Antonio Antolín Díaz.— Número 
de hijos menores, nueve.— Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Eugenio Alcalá Vaquero.— Núme
ro de hijos menores, 10.— Be le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7 .°y  8 o 

D, Valentín de Miguel Marcos.— Nú
mero de hijos menores, nueve.—Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2..°), 7.° y  8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Junio de 
'19127.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo y  
Acción Social, Ordenador de Fagos 

. por obligaciones de este Ministerio 
T y Habilitado del mismo.

P ;  _ —

Núm. 480.
limó. Br.: Vistos los expedí en tés in

coados por D. Adolfo Suanzes y Car-: 
pégna, Capitán de navio dé la Arm a
dâ  Comandante del acorazado “A l
fonso XIII”, y D. José Santos Martín, 
Portero quinto del Cuerpo dé Porte
ros de los Ministerios civiles del Es
tado, con destino en la Universidad de

Salamanca, los cuales han solicitado 
los beneficios! del Real decreto de Sub
sidios a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del Régimen de Subsidio a 
las fam ilias numerosas, que. regulan 
el Real decreto antes mencionado y  el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se es
pecifican a continuación:

D. Adolfo Suanzes y Carpegna.-—  
Número de hijos, 15’. Se le conceden 
los beneficios do ios artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 5.°).

D. José Santos Martín.— Número de 
hijos, Ti. Se le conceden Es benefi
cios de ios artículos 9.°, 10 y t i  
(caso 1.°).

De Reai orden Jo digo a V7. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Junio 
de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis-- 
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 470.
limo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por D. Ramón Amieva Otero, 
D. Domingo Blanco Santos, D. Luis 
Berzal Colomo, P . Vicente Romero 
Lozano, D. Miguel Romero Sornano, 
D. Juan Antonio Gutiérrez Ruiz, don 
F é lix  García Gabanzo, D. Amallo Gar
cía Iglesias, D. Juan Menéndez Gran- 
da, D. Agustín de la Rica Platell, don 
Ramón Rivas Vázquez, D. Diego Suá- 
rez Amaya, D. Em ilio Sol ornando Da
za, D. Valentín Sarazola Escoval, don 
Jesús Navas Redondo, D. José Osuna 
Cruz -y D. Hermenegildo Ortega Gó
mez, todos ellos obreros, los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de Subsidio a las fam ilias nu
merosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serv i
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios, del Régimen de Subsidio a 
las fam ilias numerosas, que regulan 
el Real decreto antes mencionado y 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),, con
cediéndoles los derechos que se es
pecifican a continuación:

D. Ramón Am ieva Otero.— Número

de hijos, ocho. Se le conceden los b e 
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°)¿ 
7.° y 8.° ,,

D. Domingo Blanco Santo3.-hNúmg3 
ro de hijos, 12. Se; ie conceden los be* 
neficios de los artículos 4.° (caso 5.0)¿ 
7.° y  8.° , £

D. Luis Berzal Colomo.— Número fié 
hijos, ocho. Se le conceden los hene* 
ficios de los artículos 4.° (caso l.°)A 
7-° y 8.o 4

D. Vicente’ Romero Lozano.— Nú* 
mero de hijos, ocho. Se le concedeif 
los beneficios de los artículos 4.° (ca* 
so 1.°), 7.° y  8.° . ,

D. Miguel Romero Suriano.— Núme* 
ro de hijos, nueve. Se le conceden lo f 
beneficios de los artículos 4.° (ca* 
so 2.), 7.° y 8.° §

D. Juan Antonio Gutiérrez.— Núméy 
ro de hijos, 10. Se le conceden los bey 
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°L 
7.° y 8.o |

D. Fé lix  García Gabanzo.— Númerg 
de hijos, nueve, Se le conceden los bey 
neficios de los artículos n° (caso 2.°h 
7.° y 8.* ^

D. Amallo García Iglesias.— Núme* 
ro ele hijos, nueve. Se le conceden losl 
beneficios de los artículos 4.° (ca^ 
so 2.°), 7.° y  8.° , ¡

D. Juan Menéndez Granda.— Nú me* 
ro de hijos, nueve. Se le conceden lq¿ 
beneficios de los artículos 4.° (cá£ 
so 2.°), 7.° y 8.° ,|

D. Agustín de la Rica Platel!.— Nú J  
mero de hijos, ocho. Se le concedes 
los beneficios de los artículos 4.° (ea* 
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Ramón Rivas Vázquez.— Numeró 
de hijos, nueve. Se le conceden los beW 
neficios de los artículos 4.° (caso 2 °): 
7.° y  S.° ' ,

D. D iego Suárez Amaya. —  Número! 
de hijos, 10. Se le conceden los b e n e 
ficios de los artículos 4.° (caso 3.°)V 
7.° y  8.° í;

D. Em ilio Solomando Daza.'—Nú me*' 
ro de hijos, Ti. Se le conceden los b e 
neficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. Valentín Sarazola Escoval.— Nú* 
mero de hijos, nueve. Se le conceder! 
los beneficios de los artículos 4.° (eá*® 
so 2.°j, 7.° y S.°

D. Jesús Navas Redondo.— Númefg 
de hijbs, ocho. Se le conceden los be-* 
neficios de los artículos! 4.° (caso 1.a) f 
7.° y  8.° V .

D. José Osuna Cruz. —  Número de| 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios ' 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Hermenegildo Ortega Gómez.—  
Número de 5ijos, nueve. Se le conceú 
den los beneficios de los artículos (4A 
(caso 2.°), 7.° y  8.° T

De Real orden lo digo a V. I. p a r i
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su conocimiento, efectos y traslados a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrd, 14 de Junio 
de 1927.

  AUNOS
Señores D irector general de Trabajo 

y Acción Social, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y  Habiliado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS  GENE

RALES.
En el Juzgado de prim era instan

cia de Guía se halla vacante, por ex
cedencia de D. Justo López y haber 
resultado desierta su provisión en la 
oposición entre Oficiales de Secreta
ría  Letrados, la Secretaría judicial 
de categoría do ascenso, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el tercero de los turnos es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 d¡e Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma p re
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este 'anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 14 de Junio de 1927.—El 
D irector general, G- del Valle.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1926 y de la Real or* 
den de 30 de Diciembre último, ^se 
anuncian las vacantes de Secretarías 
existentes actualmente en los  ̂ Juzga
dos de prim era instancia e instruc
ción de H errera del Duque, Villavi
ciosa y Egea de los Caballeros.

Los ‘interesados dirigirán sus ins- , 
tancias a los Colegios de Secretarios ; 
judiciales de las respectiva^ Audien
cias dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguien-» 
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expre
sando la Secretaría p>ara la que de-» 
iseen ser nombrados, por orden de 
preferencia, y los Presidentes de las 
Audiencias las rem itirán  a este Mi
nisterio  en los diez días siguientes.

Madrid, 14 de Junio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Tolosa se halla 
vacante, por promoción de D. Ricar
do Cardenal Sánchez, la plaza de Mé

dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de tras
lación, conforme a lo prevenido en <d 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio d e ,1915.

Los solicitantes' d irigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Pamplona por conduc
to del Juex del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a Contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 15 de Junio de 19-27.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Játiba se halla 
vacante, por promoción de D. Fran
cisco Moltó Aura, la plaza de Medico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por concurso de trasjación, 
conforme, a lo prevenido en el artícu
lo 1.° deí Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Valencia,' por conducto 
del Juez del parido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15.de Junio de 1927.—El 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Falset se halla 
vacante, por excedencia de D. José 
Sentís Aguiló, la plaza de Módico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro^ 
veerse por concurso de traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desdé 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Junio de 1927.—El 
D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Olot se halla va
cante, por . traslación de D. José Mu
ñoz García, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por concurso de traslación, con
forme a lo prevenido en el artículo l.° 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes d irig irán  s-us ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Barcelona por conducto 
del Juez del partido en que presten 
•sus -servicios, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar des
de ja  publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d *

Madrid, 15 de Junio de 1927.—El 
D irector general, G. del Valls.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción dé Castuera se halla 
vacante, por promoción de D. Vicen
te de Andrés Bueno, hVpiaza de Mó
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse pqr concurso de tra s 
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-» 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de Cáceres por conducto 
del Juez dei partido en que presten 
sus -servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar désele 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Junio de 1927.—El 
Director general, G. del Vade.

M INISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia .—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a p a rtir  del Norte ha-* 
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligrbs son 
dadas desde tie rra . Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajam ar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes.se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua* 
dernos de Faros.

GRUPO 20 
DEL núm. 512 AL 562

ESPAÑA. —  Servicio meteorológico
español. —  D irección g enera l del.

' In s titu to  Geográfico y .C atastral;
25 de E nero  de 1927.
Núm. 512.— D etalle.— A p a r t ir  del 

d ía 1.° de F ebrero  de 1927 queda
rá n  suprim idos los rad io g ram as que 
ac tu a lm en te  viene em itiendo la  Es-; 
tación de .Carabanchél a las 9 h., 15 h. 
y 20 h., con los datos de las obser-. 
vaciones m eteoro lóg icas efectuadas: 
‘en E spaña. E n  lu g a r  dé dichos ra-« 
d io g ram as colectivos se rán  em itidos' 
o tro s  a las 8 h. 20 m-, 14 tí. 20 m; 
y 19 h. 20 m. de cada día', ajustados» 
a la  m ism a clase que ac tualm ente , 
salvo las m odificaciones en Fos in-¿ 
di cativos de cada observatorio , p£ - 
r a  los cuales, en vez de u sa r  las 
le tra s  in icia les, se rá n  é sta s  sus ti-? 
tu  id as p o r núm eros, con a rreg lo  al 
cuadro s ig u ien te :
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Indicativos OBSERVATORIOS
SITUACIÓN GEOGRAFICA 

Latitud Longitud (Grw.) Altitud

151 Coruña .......... ......... ‘ N. 33111. 3C‘S. W. 25
152 Vigo .......................... N. 34 53 AV. ?
153 Madrid ...................... N. 14 43 '-W. 667
154 Melilla ...................... N. 1 1 '57 w. 40
155 Almería ................... . N. 9 51 w . 65
156 A l ic a n te .................... ■ N. 1 56 w . 35
157 Mahón ..................... . N. 17 03 E. 43
158 B a r c e lo n a ................ N. 8 39 E. 42
159 Valencia ................. N. 1 30 w. 18
160 Zaragoza ................. N. o 31 .\V. " 237
161 Santander ................ N. 15 08 w. 6 6
162 Gijón ................ . N. 2 2 35 w. 13
163* B urgos ................ N. 14 49 ,w. 860
16 4 Valladolid ........... . N. 18 54 w . 690
165 Badajoz .......... . N. 27 51 v /. 165
166 Córdoba ...........; . . . . . N. 19 17 w. 123
167 Málaga .................... . N. 17 31 w. 40 ’
168 T e tuán  ............... N. 21 35 w. 50
169 San F e rn a n d o ........ .... 36 28 N. 24 49 w. 28
170 Tenerife  .................. . N. (?6 0 0 w. 89
171 Izaña .................. .......... 28 15 N. 6 6 40 w. 2367
172 Sevilla .................. . N. 23 57 w. 30
173 G ranada  ................. N. 14 25 w. 683.

Independientem/enté de las emi-: 
s iones colectivas, rad ia rá  Caraban- 
chel unos m ensa jes  especiales, con 
las observaciones de La Coruña y 
unos rad iog ram as  p a ra  r e t ra n sm i
t i r  tos datos de las observaciones 
de Portugal, iodo ello ajusfado al 
siguiente  cuadro:

liadlo gramas meteorológicos diarios.

(Servicio crue e n tra rá  en vigor a 
p a r t i r  ‘del 1 .° de Febrero  de 1927.) 

Es tac ión  de Carabancbel,
Señal de llamada.— E G C. 
Longitud d,e la. onda,— 2.650 m e

tro s  de onda continua.

H. úe emisión. Observaciones transmitidas.

7 h. 5 m. La Coruña, a  7  b.
8  h. 2 0  m. Toda España, a 7  h.
8  h. 45 m. Portugal, a 7  b.

13 b. 5 m. La Coruña, a 13 b.
14 h. 20 m. Toda España, a 13 b. 
14 h. 45 m. Portugal, a 13 b.
18 h. 5 m. La Cor uña, a 18 h.
19 h. 20 m. Toda España, h 18 lí. 
19 h. 45 m, Portugal, a 18 b.

Nota re la tiva a las claves.— Cum
pliendo acuerdo in ternacional, las 
a l tu ras  barom étr icas  de la E s ta 
ción de B urgos se reducen al nivel 
de 1 . 0 0 0  m etros  y las de Tzaña a 
2 . 0 0 0  metros.

 ̂ Sé está  p reparando  la modifica
ción de la clase de las observacio
nes  españoles p a ra  im p lan ta r  en 
breve la vigente clave m eteorológi
ca in ternacional.
. Las personas  a quienes in terese  
desc ifra r  los rad iog ram as  de las 
obervaciones de P ortuga l  pueden 
obtener los datos necesarios  solici
tando la clave correspondiente , la 
cual les será  facilitada por el Ser
vicio Meteorológico.— Ministerio de 
Marina.— Lisboa.

(Aviso núm ero  512, 14 de Mayo 
^  1927.) .. ,................. ..

COSTA W. —  Tina SVfayor (r ía ) .—- 
Punta de San Emeterto. —  Luz 
provisional—-  Servicio Central de 
Señales Marítimas, 9 de Mayo de 
1927.
Núm. 513.— Aviso anterior n ú 

mero 355 de 1927 (véase).
Posición.— En el pretil del edifi

cio del faro  actual de la pun ta  de 
San Emeterio.

L a ti tud :  43° 24’ 0” N .—  Longi
tud: 4o 32’ 2 0  W. (aprox.)

Detalle.— Con referencia  al aviso 
an te r io r  citado a rr iba  y m ien tras  
se efectúan las obras p a ra  dar  al 
faro su nueva apariencia, se ha 
encendido, desde el día. 8  del actual, 
en la posición indicada, una  luz 
provisional blanca fija variada  por 
un destello cada minuto y con un  
alcancé l a ‘luz fija de 11  millas y el 
destello 18 millas.

(Aviso núm ero  513, 14 de Mavo 
de 1927.)

Libro de F aros  núm. 2.759, p á 
gina 305.

Carta  núrn. 177 A. Sección II. 
Costa. N. de España., desde la p u n 
ta  del Dichoso h a s ta  el puerto de 
Vega.

Plano núm. 460. Sección II. Ría 
de la Tina Mayor.
PORTUGAL. COSTA W —Río Tajo  

(proxim idades)—Inexistencia de 
naufragio.— B o r e t i r a d a —  No-
tice to M arinérs núm. 696. Lon
dres, 1927.
Núm. 514.— Posición.— A 16 ca 

bles al SE. de punta  Salmodo.
L ati tud :  38° 40’ N— Longitud: 9o 

24’ W. (aprox.)
Detalle.—El naufrag io  (1913) de 

esta posición ya no existe, y la bo
ya que lo m arcaba  ha sido re t i 
rada.

(A vi s o núm ero  5 1 4 .1 4  d e Mayo 
de 1927.)
Kío T ajo .— información sobro un

fondeadero.— Notice to M arinérs 
núm . 706. Londres, 1927.

Núm. 515.— Posición.— E n él ex
tremo NE. del fondeadero pa ra  bu
ques de guerrá  extranjeros* y a 
cables de ía luz de p u n ta  Cacilhas.

Latitud: 3&° 42’ N.— Longitud: 9° 
.1 0 ’ W. (aprox.)' * \

Detalle.—E l fondeadero de la po 
sición arr iba  indicada no debe con
s iderarse  ya sucio o‘ de mal tene
dero.

(Aviso núm ero 515, 14 de Mayo 
de 1927.) - •
COSTA S.—  Quartelra.—  Estableció 

miento de una luz de puerto-—;
Avisos aos Navegantes núm. 15. 
Lisboa, 1917.
Núm. 5 1 6 — Posición.—En la to-  ̂

r re  de la iglesia.
L a titud : 37° 4 \ i  N .— Longitud: 

8 o 6 ’,3. W. (aprox.)
D e ta l le .— El día 8  de Mayo de" 

1927 com enzará a funcionar en 
Quarteira, Costa del Algárve, una  
luz en la posición arr iba indicada, 
con las siguientes caracterís ticas .  

Carácter.— Blanca fija. :
Elevación.— 25 metros.
Alcance— 1 0  millas.
E s t ru c tu ra .—  T orre  de la iglesia; 

Luz elevada 13,5 m etros  sobre el 
terreno. < ■ 1 f

(Aviso núm ero 516, 14 de Maye 
de 1927.)

Libro de F a ros  núm. 2.935 AV 
página  326. ' ‘

Carta núm. 2 A. Sección III. Peiv 
ínsula Ibérica,

Idem. 703 A. Sección II. Costal 
de Portugal.

INGLATERRA. COSTA W.— Ht J 
s@y,—  IMcrth W all—  FroWf&o de 
a lteración de luz y¡ señal nie
bla-—Notice to M arinérs ¿Arnera 
669. Londres, 1927.

Núm. 517.— Situación .—  »-TOtudt 
53° 27V N .- r -L o n g itu d :  3o $'* W* 
(aprox.)' ' ’

Detalle.— Hacia el 7.° de V j|?o  d€ 
1927, la actual luz blanca De g ru 
pos de ocultaciones y la señal de" 
niebla de North W all se rán  perm a
nen tem ente  suprim idas y la es truc-» 
tu ra  demolida,

Al mism o tiempo se 'establecerá’ 
sobre una  to rre  de cemento, cua
drada, blanca, próximo al ánguid  
SW, del dock de. media m area  dé 
Gladstone, y a 6,9 cables al 285° 
del extremo W. de la iglesia de S t. 
Mary. Las carac ter ís t icas  se rán  co
mo sigue:

1) Luz.
Carácter.— Roja de grupos dé r e 

lám pagos cada 40 segundos, as í:  
Luz, 5 segundos: ocultación, 5  

segundos: luz, 5 segundos; ocul
tación. 25 segundos.

2 ) Señal de niebla,
Descripción.—  Sirena emitiendo

dos sonidos cortos con In tervalos 
entre  sí de 5 segundos cada m inuto .

(Aviso núm ero 517, 14 de Mayo 
de 1927.)

Librn de F a ro s  núm ero  367, pá-- 
gina 43.
Gales-—-Costa S.-— Canal Brsstoi— •
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ftewport (prox.).—  Raufpa-
,gio disperso  y boya lum inosa  re 
tirada.-—Ntic-e to Mariners n ú m e
ro  686. Londres, 1927.
Núm. 518.— Aviso an te r io r  n ú 

mero 113 de 1927 (cancelado).
Posición.—A unos 13 cables al 

NW. del b arco -fa ro  “English  and 
^Velsh G rounds” .

La ti tud :  51° 27’ N.— Longitud: 3o 
2 ’ W. (aprox.)

Detalle.— Habiendo desaparecido 
los res tos  del naufrag io  de esta  
^posición, se ha suprimido la boya 
lum inosa  que balizaba este  lugar.

(Aviso núm ero 518, 14 de Mayo 
de 1927.)
'COSTE SE.— T he  Downs.— R am sga-  

•te (proxi midades)-—Existencia de 
bajos.— iv - lo e  to M ariners n ú 
mero 674. Londres, 1927.
Núm. 519.— Posición.— Muelle E. 

8e Ramsgate.
Latitud: 51° 20’ N.— Longitud : I o 

’M '  E. (aprox.)
D istancia  y m arcaciones desde 

lo luz ro ja  de ocultaciones del m ue
l e  E. de Ram sgate :

a) 5,3 cables al 117o,5.— Sonda, 
L8 metros.

b) 1,43 millas al 102°.— Sonda, 
.1,7 metros.
. c) 2,20 millas al 92®.—  Sonda, 

Jt3 metros.
(Aviso núm ero  519, 14 de Mayo 

f e  1927.)
IPha Dewns (prox im idades) .—B a r

co-fa ro  “South Gocdwin”— fin ©va 
Información sobre un naufrag io  
al SE.— Notice to Mariners n ú 
mero 703. Londres, 1927.
Núm. 520.— Aviso an te r io r  n ú 

mero 233 de 1927 (cancelado).
Posición,— A 1,5 millas de la si

tuación del ba rco-fa ro  “South Go- 
odwin”.

L a titud : 51° 8’ 11” N.—-Longitud: 
1° 29* 43” E.

D e ta l le .— Eil casco a pique del 
vapor “Francesco Ciam pa” ha sido 
parc ia lm ente  dispersado y aho ra  se 
sondan sobre sus restos  15,2 mé- 
tbos.

(Aviso núm ero  520, 14 de Mayo 
de 1927.)

IRLANDA. m S T ñ  8. Bahía de 
Cork.— Rréxima alteración en lu -  
etes.— Notice to Mariners núm ero 
678. Londres, 1927.
Núm, 521— Fecha de la a l te ra 

ción.—Hacia el 13 de Junio  de 1927. 
Se dará nuevo aviso.

Luces de enñlación suprim idas  y 
reemplazadas por nueva luz.

Pos i o i ón .— En Monkstow.
Detalle— Las luces fijas de en fi

la c ion de Monkstow serán  sup r im i
das y reemplazadas por una sola, 
blanca y ro ja  en sectores de re lám 
pagos cada 10 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 9,5 
segundos.

Sectores.— Rojo sobre el fondea
dero; blanco en el resto del h o r i
zonte.

Nota.— La exacta posición de és
ta  luz no h a  sido señalada  aún.

(Aviso núm ero  521, 14 de Mayo 
de 1927.)
BELGICA, m m  B E L  NDRTE.—

Zoehrugge (Proxim idades)•—  Bo
ya de naufrag io  rep u es ta— Noti
ce to Mariners núm. 695. L o n 
dres, 1927.
Núm. 522.— Aviso an te r io r  n ú 

mero 420 de 1927 (cancelado).
Posic ión— Marcando el n a u f r a 

gio (1921), situado a 5,25 millas 
al NW. de la luz del muelle de Ze- 
ebrugge.

L a titud : 51° 24’ N.— Longitud: 3“ 
6’ E. (aprox.)

D e ta l le ,—  La boya cónica verde 
ha  sido repuesta .  -

(Aviso núm ero  522, 14 de Mayo 
de 1927.)
FRANCIA* COSTA N- €©rn CarhaL

Luz restablecida.— Avis aux Navl". 
ga teu rs  núm . 928. P arís ,  1927.
Núm. 523.— Aviso an te r io r  -Li

mero 366 de 1927 (carnudal -'' 
S ituación— Latitud : 48“ 85’,2 N. 

Longitud : 4° 43’,9 W. (aprox.-.
Detalle.— La luz de Corn C a r  L 

ha sido encendida de nuevo. Se re
cuerda que el funcionam iento  de es. 
tu luz se rá  incierto durante  el pe
ríodo de regulación del nuevo dis
positivo.

(Aviso núm ero  523, 14 de Mayo 
de 1927.)

Libro de Faros  núm. 2.358, p á 
gina 261.
Sena Büarítsmo—  Balizamiento en ; 

ensaye.—  Aviso aux Navigateurs 
núm. 887. París, 1927.
Núm. 524.—Avisos an te r io res  nú- ; 

m eros 29, 305 y 367 de 1927.
Detalle. —  Como continuación a : 

los avisos an teriores me ni o nados ■ 
arriba, se inform a que se ha lle
vado a cabo la tercera  modifica- ; 
ción de la p in tu ra  de las boyas lu
m inosas  que balizan el canal del 
Sena Marítimo.

Iftis boyas de estribor núm eros 8, 
14, 10 y  22, que estaban  p intadas 
de rojo, e s tán  ahora p in tadas  de 
verde. '

OAviso núm ero 524, 14 de Mavo 
de 1927.)’

LiJuv* de Faroñs núm. 2-145, p á 
gina 237.
C herbourg— -Boya lum inosa  de re 

ca lada  modificada.— Avis aux Na- 
v íga teu rs  núm . 925. París, 1927.

Núm. 525.-—Posición,—Fondeada al 
N. de la pasa W.

Latitud: 49° 43’ N.—Longitud: 1° 
4U W. (aprox.)

Nuevo carácter.—Blanca de un re 
lámpago cada 1,5 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,2 
segundos.

Nuevo alcance.—Ocho millas. 
Campana submarina automática.— 

Un sonido cada 45 segundos.
E] resto sin más cambios.
(Aviso número 525. 14 de Mavo de 

19127.) ‘ '
Libro de Faros núm. 2.244, pág. 247.

Gris  SVIez (prox im idades)— Resto de
naufragio .— Avis aux NAvigateurs 
núm . 954. París ,  1927.
Núm. 526.—Posición.—A 150 metros 

al NW. de la boya roja del banco de 
la Barriere, entre Criáis y Gris Nez 
(cabo)

Latitud: 50° 5-6’ N.—Longitud: 1° 
39' E. (aprox.)

Detalle.—En esta posición se ha se
ñalado unos restos de naufragio su
mergidos.

(Aviso número 526, 14 de Mavo de 
19127.)
COSTA W»— Cfíaussée de Sel o.— . 

. Boya  lum inosa apagada.— Avis 
aux Navi ga teu rs  núm. 978, P a 
rís, 1 9 2 7 /

Núm. 527.—Situación.—Latitud: 48° 
374 N.— Longitud: 5° 773 W.

Detalle.—La boya luminosa y de sil
bato de la Chaussée de Sein se "encuen
tra. apagada.

Se avisará cuando funcione de nue
vo esta luz.

(Aviso número 527, 14 de Mavo de 
19(27.)

Libro de Faros núm. 2.403, pág. 266.
Pertuss  B re tó n — Saint IVIartín de 

Re.— Cou ronneau*— Baliza r e s ta 
blecida.— Avis aux N avigaleurs 
núm. 888. París ,  1937.
Núm. 528.—xAviso anterior núm. 275 

de 1927 (cancelado).
Situación.—Latitud: 46° 1279 N.—* 

Longitud: 1° 2079 W.
Detalle.—La baliza negra que seña

la el Gouronneau, al E. de la entrado; 
de Saint Martin de Re, ha sido repues
ta en su emplazamiento, suprimiéndo
se la boya negra que provisionalmente 
la reemplazó.

(Aviso número 528, 14 de Mavo de 
1927.)
Poñóta 'de Antfoohe Luz  r e s ta 

blecida.—  Áv i s a u x Na v i g a t eúrs 
n ú m . 914. P a r í s , i 927.
Núm, 529.—Aviso anterior núm. 457 

de 1927 (cancelado).
Situación.—Latitud: 46° 470 N.—■ 

Longitud: 1° 2377 W.
Detalle.—La luz del peñón de Antio- 

che funciona de nuevo normalmente.
(Aviso número 529, 14 de Mavo de 

>927.)
Libro de Faros núm. 2.583, pág. 280,

G®STA ®. Ragúes de G arro— Bo
ya lum inosa  desaparec ida— Avis 
aux Na vi ga teurs  núm . 979. Pa-. 
rís, 1927/
Núm. 530,—Situación.—Latitud: 43* 

1974 N.—Longitud: 5° 178 E. (aprox.)
Detalle.—La boya luminosa y de 

silbato de los Ragúes de Garro hades-  
aparecido.

Por nuevo aviso se anunciará su 
reposición.

(Aviso número 533. 14 de Mavo
de 1927.)

Libro de Faros número 3.271, pági
na 364.
Temían .— Pequeña  F a s  a — O bstruc

ción te m  por a l .—  Notice to M ari - 
ners  núm. 691. Londres, 1927.
Núm. 53í.—Posición.—Entre eí ex

tremo Norte del malecón grande y ei
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Rompeolas,. bue 'se extiende al S. del 
inerte de Grossé Tour.

l a t i tu d : 43° 6’ N.—Longitud: 5o
56' E. (aprox.)

Detalle.—La Pequeña Pasa se en^ 
puentra temporalmente, obstruida; se 
pará nuevo aviso cuando; sé haga desi- 
fearecér dicha obstrucción.

(Aviso número 531, 14 de Mayo
Pe 1927.)
ÍTALSA, SICILIA— Puerto de data- 

ñam a-—Información sobre el fa 
ro Solara Biscari.— Avvisi ai Na-

• viganti número 107 j 201. Géno- 
va, 1927.
Núm.. 532.—Situación,—L atitud: 37* 

g0’ N— Longitud: 15* 5' E.
' Detalle.—La torre del faro de la 

¡punta Solara Biscari está ahora pin
tada a franjas blancas y rojas. 
i. (Aviso número 532, 14 de Mayo 
Pe 1927.)

Libro de Faros húmero 3.634, pá-' 
^ina 408.
fkDRIATiCO.— Quarnero.— Isla Le- 

vrera— Luz apagada temporal-
* mente.— Avvisi ai Naviganti hú - 
1 mero 107 | 198. Génova, 1927.
■ 'Núm. 533.—Situación— Latitud: 44°
#  N.—Longitud: 14* 18' E. (aprox.)
*■ Detalle.—La luz blanca dé oculta
ciones de la isila Levrera está apa ga
ita temporalmente. Se avisará dé hue
lo  cuándo sea restablecida.
A (Aviso número’ 533, 14 de Mayo

1927.)
jé!a de Lussln. — Puerto Oigale’—- 

Luz suprimida 'definitivamente.—-
Ávvisi ai Naviganti núm. 108¡203. 
Géniová, 1927.

' Núm. 534.—Situación.—Latitud: 34* 
¡82' N.—Longitud: 14* 27' E. (aprox.) 
.i- Detalle— La luz roja ñjá que fuii-

f  ona-ba: én el puerto de Oigale ha 
do apagada definitivamente.

1 (Aviso húmero 534, 14 de Mayo 
Be 1927.)
Isla de Lussin— Puerto de S. Ear-

tino.—- Luz encendida—  Avvisi ai 
Naviganti núm. 108 ¡ 204. Géno
va, 1927.
Núm. 535.—Posición.—En el mue

lle del puerto de S. Martino. 
í Latitud: 44* 32' 2" N— Longitud: 

g%* 28' 38 ” E.
ir Detalle.—En esta posición sé ha .es- 
iáblecido una luz roja fija. 
yiÁléahicé.—1,5 millas.% Estructura,—Can doler o dé hierro 
ton escalerilla de color rojo.
;l Nota— Con mal tiempo, del 1.® al 
|.° cuadrante, dicha luz no podrá
iW e . ,
( (Aviso número 535, 14 de Mayo

p  1927.)
ARCH8PS ELAGO GfftlEBO— Puerto

de Rodl Sector obscuro en el
faro.— Avvisi ai Naviganti núm e
ro  106 | 193. Genova, 1927.

 ̂Núm. 536.—Situación.—Latitud: 36* 
87' N.—Longitud: 28<> 14' E. 
i Detalle.—La luz del faro de la to

tee de S. Elmo permanece oscura en 
| l  sector comprendido entré las mar-* 
paciones 118* y 121*,. por una cons-  ̂
Irucctón reciente efectuada en la pía-* 
ta , al Norte del Borgo Nuovo (Neo- 
pori).

(Aviso núm. 536, 14 de Mayo de 
1927.)
AFRICA. OBSTA R Circnalca----

Ras Azzzaz.— C aracterísticas de 
la luz— Avvisi ai Naviganti n ú 
mero 106 | 190. Génova, 1927. 
Núm. 537.—Situación.—Latitud: 31* 

58' N.—Longitud: 24* 59' E. (aprox.).
Detalle.—La luz de Ras Azzaz fun

ciona actualmente con un período de 
12 segundos, así:

Luz, 3 segundos; ocultación, 9 se
gundos.

(Aviso núm. 537, 14 de Mayo de 
1927.)
Carenase#— T olm o##— Carácter ís-

ticas do la lu z—Avvisi ai Navi
ganti número 106 ( 191, Génova, 
1927.

Núm. 538.—Aviso anterior núm. 433 
de 1927.

Situación.—L atitud : 32* 3’ N.— 
Longitud: 20* 56' E.

Detalle.—Con referencia al • aviso 
anterior citado, se informa1 que el 
período actual de la luz de Tolmetta 
es de 21 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 se
gundos; luz, 1 segundo; .ocultación, 
14 segundos.

(Aviso núm. 538, 14 de Mayo de 
1927.)
Girenalca-—Ras el H i Bal.— Luz &em- ■

poralm eote apagada Avvisi al
Naviganti núm. 106 ¡ 192. Geno-, 
va, 1927.
Núm. 539.—Situación.—Latitud: 32* 

551 N.—Longitud: 22* 11' E. (aprox.).
Detalle.—La luz verde de oculta^ 

clones, situada sobre el Ras el Hilal, 
está apagada temporalmente.

Se avisará cuando funcione de 
nuevo.

(Aviso núm. 539, 14 de Mayo de 
1927.)
m m  ROJO COSTA W— Ifiersa

IWakdah (entrada)*— Baliza ‘erigi
da de nuevo— Notice to Marinees 
núm. 698. Londres, 1927.
Núm. 540.—-Posición.—Próxima1 ál 

extremo SE. del arrecife más orien
tal de Bhab ul Shubun, y a 5,5 cables 
al 106*. del islote Passage.

Latitud: 18* 44' N.—Longitud: 37* 
45' E. (aprox.).

Descripción.—La baliza consiste en 
un arco de cemento puntiagudo, re
matado por un asta con mira de topé.

(Aviso núm. 540, 14 de Mayo de 
1927.)
ESTADOS ÚMIDO& ATLANTICO—

Isla Rhode.—Bahía Itiarragansett. 
Paso W — Luz da Warwick— Ca
racterística ¿hmblada.—Notic^ to 
Marinees núm. 1.385. W áshing
ton, 1927.
Núm. 541.— Situación. — L atitud: . 

41* 40’ 0” N.—Longitud: 71* 22'
45” W.

Detalle.—La luz de esta posición 
ha sido modificada, ahora es verdíe 
fija, sin más cambios.

(Aviso, número 541, 14 de Mayo 
de 1927.)
V irginia*^ Fondeadero de Assatea- 

gue*—Punta Flshlng.— Luz movi
da.— Notice to Miariners número 
1.391. W áshington, 1921*

Núm. 542.—Situación.—Latitud: 37* 
52' 30” N.—Longitud: 75* 23' 0” W.

Detalle.—La luz de la  punta F is- 
hing fué trasladada a unos 67 metros 
al 218* de Ja punta del bajo, en 0,5 
metros de agua.

(Aviso número 542, 14 de Mayo
de 1927.)
SENO IfiEiJICABO— Tejas.— GaSves- 

ton (proxim idades)— Barco-faro. 
"Mead Bank”.— Boya luminosa df 
luz y silbato retirada.— Notice tf 
Marinees núm. 1.405. Wáshing* 
ton, 1927.
Núm. 543.—Aviso anterior nú me 

ro 469 de 1927.
Situación.—Latitud: 29* 6' 5” N,— 

Longitud: 94* 12' 30” W.
Detalle.—La boya luminosa y d i 

silbato, hasta ahora marcando el lu< 
gar del emplazamiento del b are o-f aré 
de Head Bank, ha sido retirada.

(Aviso número 543, 14 de May# 
de 1927.)
ISLA DE HAITI.— República Haltia* 

na.— Bahía Gonaives—  Baliza 
punta Merreur. — Descripción
Notice to Marinera núm. 1.412 
W áshington, 1927.
Núm. 544.—Aviso anterior nú me» 

ro 497 de 1927 (véase).
Situación.—Latitud : 19* 26' 7” N.— 

Longitud: 72* 43' 0” W.
Detalle.—El Comandante clei “Dob 

bin” participa que la baliza de H 
punta Yerrenr, establecida reciente 
ménte en Octubre de 1926, consiste e\ 
un enrejado en forma de romb^ 
blanco, con rayas verticales negra# 
sobre un trípode de metal de 11 me 
tros de elevación.

(Aviso número 544, 14 de May4 
de 1927.)
MAR DE LAS ANTILLAS. ISLAS

WlEüiüFtES. -— Isla Guadalupe.—* 
Puerto de punta Pitre— Próxima 
cambio en . el balizamiento*—No-* 
tice to Marinees núm. 1.415. W á
shington, 1927.
Núm. 545.—Aviso anterior núme< 

ro 129 de 1927 (véase).
Situación— L atitud: 16* 13' N.—*,

Longitud: 61° 32' W.
Detalle.—Con referencia al avis4 

anterior citado. s<e informa que el 30 
dio Abril se efectuaron en el balizan 
miento del puerto de punta Pitre lo( 
siguientes cambios: '

a) Luz anterior de eníllación d( 
phta Pitre en la isla Monroux; sí 
cambió de roja fija a roja de oculta; 
clones cada tres segundos, así:

Luz. 2,5 segundos; ocultación, 0,1 
segundos.

Esta luz es ahora visible en un arct 
de 10*

b) Boya de entrada de babor nú-i 
mero 2, pintada de negro; exhibe 
ahora luz roja fija.

c) Las bovas de estribor núme
ros 1 v 3, pintadas de rojo, exhibes 
ahora luces verdes fijas.

(Aviso número 545, 14 de Mayo
de 1927.) i
NICARAGUA* COSTA E. — P un ta  

Gorda. — Información sobre la 
luz— Notice to Marine r? número 
1.140. W áshington, 1927.
Nú-m. 546.—Avisos anteriores nú pie* 

m  1.361 de 1926 y 38 de 1927.
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Situación.—L atitud : 14° 21’ 3 ” N—  
Longitud: á3° i l ’ 55”' W.

[Detallé,— ,E¡1 Capitán del vapor* 
MAbangarez” parficipa que la luz de 
punta Gorda fué visible a 10 millas, 
pero irregular en su funcionamiento.

{Aviso número 546, 14 dé Mayo dé 
Í9í27.) -
Cabo Gracias a Ojos— Rtueva infor

mación sobre un" supuesto bajo 
al S. de la roca Pinnacle .— Not4ce 
to M ariners núm . 1.409. W á- 
sh ing ton , 1927.

Núm». 547. — Detalle. — Después de 
úna investigación en las averías cau
sadas en el ü . S. S. “Will'iamson”, en
tonado en el fondeadero' al S. del cabo 
'G racias-a Dios., el Tribunal de inves
tigación sostuvo la teoría de que el 
Objeto que choco con dicho buque no 
#úé un cabezo de "coral, como se su- 
Juso  al principio, sino una almadía de 
tozas de caobas hundidas en aquel 
sitio,

Hasta ahora, en los años últimos, 
jnn gran número de buques efectuaban 
prácticas de cargar tozas de caobas en 
fina zona relativam ente pequeña al Sur 
¿del cabo Gracias a Dios. Estas tozas 
flotaban pór fuera del buque en alm a-' 
días hechas de tozas de caoba y de 
?eiba u otras maderas ligeras. Debido 
% cambios en las condiciones a tm o s-, 
férreas, algunas de ,estas almadías "sé 
perdían al desprenderse las tozas.

De aquí la suposición lógica de que 
algunas de -.estas almadías hundidas 
puedan estar en condiciones de produ
c ir  averías en los buques que choquen 
Aon ellas cuando naveguen por "esto-s 
lugares, l.o que deberán efectuar con 
tas debidas precauciones.

Nota.—La zona que detíe evitarse, en 
j^lación con el lugar en que tuvo la 
'obstrucción el “W iíliam són”, está 
comprendida en un círculo de 540 me
tros de diámetro, cuyo centro se en
cuentra a 4.500 metros al 163° de la 
torre más oriental de la T. S. H., que 
le encuentra, a su vez, situada a 323 
te t ro s  al 247° del faro.

{Aviso número 547, 14 de Mavo de 
19127.)
BRASIL- COSTA PJ.— Islas San Juan. 

Isla Sao Joao (RfSaiahu).— Infor
mación sobre luz— Notice to Ma
rinees núm . 1.417. W áshm gton , 
1927.

Núm. 548.—Aviso anterior número 
1.195 de41926 (véase).

Situación.—L atitud : I o 17’ 40” S.__
Longitud: 44° 54’ 0” W.

Detalle.—El segundo Oficial del va
por inglés “Ju s iin ” ha informado que 
teduz recientemente establecida en la 
isla Sao Joao tiene 48 metros de ele
vación y un alcance de 18 millas.

(Aviso número 548, 14 de Mavo dem i.)
S a b ía  C eara— B ajo señalado .— No

li ce to 'M arin e rs  núm . 1.418.-W a 
shington, 1927.
Núm. 549.—Aviso anterior núm. 253 

de 1927 (véase).
Detalle.r—El segundo Oficial -del va

por inglés “Ju slin ”, informa que en la 
había Ceara, y en las marcaciones que 
después se indican, existe un bajo con 
sonda mínima de 0,6 metros en baja

mar, rodeada de sodas variables dé 
siete a nueve metros.

M arcaciones:
Luz de la punta Mueuripe, al 99°,5. 
Catedral, al 214o,5.
Nota.-Los dos mástiles de la T. B. H., 

enfilados, pasan exactamente sobre 
este bajo.

(Aviso número 549, 14 de Mayo de 
1927.)
COSTA E.—  Puerto IVSacelo (proxi

midades) .— Bajo Pe i xe" Pao— Ba
ya lum inosa.— Luz restablecida 
con nueva característica.— No tice 
to M ariners núm . 1.419.' W ásh in g - 
t o n , '1927,
Núm. 550.—Aviso núm. 40 de 1927 

(véa se).
Situación.—Latitud*: 9° 41’ 30” S.— 

Longitud: 35° 44’ 30” W.
Detalle.—Según una i nform ac i ón 

del vapor inglés “ fe s tín ”, la luz de 
la bo»ya del bájb Peixe Pao, que se 
encontraba apagada, funciona de m ue
vo, pero con la siguiente’apariencia: 
blanca de relámpagos.

(Aviso núm. 550, 14 de Mavo
de 1927.)
Bahía de Guanabara. —  Conhanha 

(roca).— Luz establecida.— Notice 
to M hriners núm . L.420. W a 
sh ing ton , 1927.

Núm. 551.—Situación.—L a titu d : 22° 
50’ 9” S.—Longitud: 43° 13’ 15” W.

Detalle.—En la roca Conhanha ha 
sido establecida una luz de las siguien- 
tes características: :

Carácter.—Roja de relámpagos cada 
10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 se
gundos.

Elevación.—8,3 metros.
(Aviso núm. 551, 14 de Mavo

de 1927.)
Isla de San Sebastián.— Gajiav leras 

(Canoas) •— Lus restablecida.—
Notice ib M arinees núm . 1.421. 
W ásh in g to n , 1927.

Núm. 5'52.— Aviso anterior núm. 503 
de 1927 (cancelado).

Situación.—L atitud: 23° 441 0 ” S.— 
Longitud: 45» 19’ 30” W. (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior, se informa que la luz de esta 
situación lia sido restablecida a su 
normalidad.

(Aviso núm. 552, 14 de Mavo
de 1927.)
Río Janeiro (bahía).— Goroa Gran

de.— Luz estab lecida.— Notice to 
M ariners núm ero 693. Londres, 
1927.

Núm. 553.-—Posición.—En- la parle 
NW. de Goroa Grande, y a 1,87 millas 
al 343°,5 de la iglesia próxima ai ex
tremo E. de la isla de Rom Jesu?.

L atitud : 22° 50’ S.—Longitud: 43° 
13’ W. (aprox.)

Carácter.—Roja de relámpagos cada 
10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación,. 9 se
gundos. . ; 7

Elevación.—8.2 metros.
E structu ra .—Poste rojo.
N o t a .—E s 1 a i u z o s p c r m a n e n te.. 
(Aviso núm. 553, 1 4 de ¡Mayo

de 1927.)
A ftG ^T IN A - —  Bío de la Plata- —

Bahía Camfooromfeór*.—  Canal 15. 
Retiro do la baliza.— Avisos a los 
N avegantes núm . 23. B uenos Ai
res, 1927.
Núm. 554.—Aviso anterior núm. 294 

de 1927 (anulado)..
Situación.—Latitud1/. 35° 58’ S.— 

Longitud: 57° 24’ W. (aprox.),.
D etalle.— Fué re tirad a  definitiva

mente del servicio Ja baliza “Canal 
15”, dé la bahía Samborombqn.

(Aviso núm. 554, 14 de Mayo dé 
1927.)
Río de la P lata— Bahía Samborom- 
* bón*— Retiro de una baliza.—.

Avisos a los N avegantes num ero  
24. B uenos A ires, 1927.

Núm. 555.—Situación.—L atitud : 36° 
20’ S.—Longitud: 56° 56’ W. (aprox.).

Detalle.— Ha sido retirada definiti
vamente del servicio la baliza “Ajo”, 
de la bahía Samborombon.

(Aviso núm. 5-55, 14 de Mayo de 
1927.) "
Bahía Blanca*— Costa syorte— Cam

bio de una baliza.-— Aviso a los 
N avegantes núm . 25. Buenos Ai
res, 1927.
Núm. 556.— Situación.-—L atitu d : 38° 

58’ S.—Longitud: 61° 54* W. (aprox.).
Detalle.—Ha sido sustituida la ba

liza “Chica” por otra de distinta es-* 
truc tura, sin cambio de situación.

Descripción .---A r m a z ó n cuadrangim 
lar de hierro con enrejado, y. p lata
forma, ambos de madera, en su par
te superior. Pintada a fajas horizon-* 
tales blancas y rojas.

A ltura de Ja construcción.— 14 me
tros.

A ltura del terreno.— 18 metros. 
(Aviso núm.. 556, 14 de Mayo dé 

1927.)
COLOMBIA. COSTA W — Punta Chi- 

rambsra.— Luz establecida.— llu e
va Su form ación.—Notice to Marw 
ners  núm ero  1.430. W nsh ing íoú , 
1927.

Núm. 557.—Aviso anterior núm. 500. 
de 1927 (véase).

Situación.—L atitud:' 4.° 15’ 0” N.— 
Longitud: 77° 31’ 45” W.

Detalle.—En 19 de Marzo de 1927 
fué inaugurada una luz en puiata 
Ghirambira, de las siguientes carac
terísticas:

Carácter. — Blanca de relámpagos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 se
gundos.

Elevación.—34,5 metros.
A1 c an ce.-— 16 m i 1! as.
(Aviso núm. 557, 14 de ■ Mayo de 

1927.)
ECUADOR.— Golfo de Guayaquil—  

Banco S¥3ala.— Boyas lum inosas—  
Características de las luces.— No-
tice to M ariners núm . 1..4 28. W a
sh ing ton , 1927.
Núm. 558.—Aviso anterior núm. 442 

de 1927 (véase).
Situación.—a) L atitud: 3o 4’ 30” 

Sur.—Longitud: 80° 3’ 25” W. (apio-* 
ximadámente).

b) . L atitud : 2° oí/ 57” S.—Longi
tud : 79° 52’ 45” W. (aprox.).

D etalle.— Niicvn in fo rm a c ió n . r e 
cibida expresa que las luces de las
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dos boyas de estas  situaciones r e 
feridas en ei aviso an te rio r  citado 
son blancas de re lám pagos cada 3 
segundos, así:

Luz, 0,3 segundo*; ocultación, 
2,7 segundos. .

Nota-— E stas  boyas lum inosas es
tán su je tas  a ser desplazadas de 
sus posiciones por la corriente.

(Avio riúrnebo 558, 14 de Mayo 
de 1927.)
GHSLE.— Capa! Chac&q.— Bajo E s- 

p a ñ a .— Bá liza, d es aparec ida— N o -
tice to Marinees núm. 671. Lon
dres, 1927.
Núm. 559,— Posición.— En la p a r 

te N. de la en trada  W. del canal 
Chacao.

La ti t u d : 4 I o 461 S. —  L o n g itu d .
73° 43’ W. (aprox.)

Detalle.—Be inform a que la es
t ru c tu ra  desde la cual se exhibía 
h a s ta  ahora  la luz blanca de r e 
lamo gos ha desaparecido. Be avisa
rá  de neuvo cuando haya más de
talles . sobre esta  avería.

(Aviso núm ero  559, 14 de Mavo 
do 1927.) • “
CEiL&RI. COSTA M - —^faridaltívt?.—  

llueva Información con relación 
a un bajo al SW.— Notice to Ma
rinees núm . 700. Londres, 1927.
Núm. 560.— Aviso an te rio r  n ú 

mero 387 de 1927.
Posición enmendada.—A 4,6 m i

llas al 227° de la luz de Mandai- 
tivu.

Latitud: .9° 223 N.—Longitud: 79° 
56’ E. (aprox.)

Sonda.— 5 metros.
. — Dentro de un radio de

cinco cables se encuen tra  poco 
fondo.

Be darán más detalles cuando 
sean conocidos, sobre da extensión 
de este bajo.

(Aviso núm ero  560. 14 de Mavo 
de 1927.)
CHINA- COSTA SE -  Hong Konng. 

shunta Tafchong.— Luz y señal de 
niebla enmendada de posición.—
iNotice td M ariners núm. 682 
Londres. 1927.
N úm . 561.— Nueva posición.—  A 

cuav.ro cabios al 127° de la extrem i- 
t  t islote de Naivtng Pai.

Descripción.— Luz blanca y roja
de n i S l f  8 ^  re,ámpae ° S y Seflal

de(fi27°)nÚmer° 561’ 14 de
COSTA E — Yang Tse Kiang,— Alte

raciones en el canal S. —  Notice
1 0 4  mcrs n ú m - 676- Londres,

Núm. 562.— 1) Aleracioncs en la 
posición de una  baliza de la isla 
House. 1 ■

Nueva posición.— A 8,26 millas a! 
33° de la baliza Clump.

Lati tud :  31° 17’ N . _ L o n g i t u d :  
Í 2 V  52’ E. (aprox.)

2) Alteración en la situación 
del b arco -fa ro  de Kintoan.

Nueva posición.— A 6,6 millas al 
88°,5' de la baliza Clum.

L atitud : 31° 10’ N-—  Longitud:
121° 54’ E. (aprox.)

3) Alteración!—A 5,3 millas al 
19° de ,1a baliza Clump.

L a t i tu d : 3 Io 15’ N. —  L o n g i tu d : 
121° 49’ E. (aprox.)

Nota.— E sta s  alie raciones las ha 
ocasionadla los cambios habidos en 
el canal Sur.

(Aviso núm ero  562, 14 de Mayo 
de 1927.)

Madrid, 14 de Mayo de 1927.— El 
Director general, José  Nüñez Qui- 
jano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segurtda quin
cena del mes de Mayo de 19127.

j u b i l a c i o n e s  Pesetas*

D. Manuel Gil Rojas, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
le concede el haber pasi
vo de 3.000 pesetas anua
les, 3/5 de 5.00.0, por Má
laga .......   3.000

D. José María Uranga e Iza- 
guirre, Capataz de prime
ra clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 2.800 
pesetas anuales, 4/5 de
3.500, por Guipúzcoa.  2.800

D. Antonio Moreno Rodrí
guez, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos.’ Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.000 pesetas anua
les. 4/5 de 5.000, por Ciu
dad Real ................. 4.000

D. Romualdo Sancho Mor
lón, Magistrado de Au
diencia territorial. Se le 
concede el haber pasivo 
de 10.800 pesetas anua
les, 4/5 de 13.500, por
Zaragoza  ............   10.800

D. Ramón Otero López,
Guardia primero del Cuer
po de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.ÓOO, por Coruña. 1.800 

D. Francisco Tercero Fer- 
nández-Yáñez, Guardia 
primero del Cuerpo de.
Seguridad. Se le concede ’ 
el haber onsivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Madrid.'........ 1.800

D. Pedro Rivero Gil de Gó
mez, Celador del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
800 pesetas anuales, 2/5 
de 2.000. por Logroño... 800 

D. Tomás Poggio y-Alvare'z,
Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo . ..

Pesetas.
de 3.000 pesetas anuales,
3/5 de 5.000, por Santa 
Cruz de Tenerife (Cana
rias)  ................................ ... 3.000

D. José María Zorita Diez,
•, Magistrado de' Audiencia.

Se le concede el háber 
pasivo de 7.500 pesetas 
anuale's, 3/5 de 12.500,
por Madrid................*....... 7.500

D. Francisco Martínez Puen
te, Guardia segifndo del 
Cuerpo d§ Beguridad. Se 
le concede el habér pasi
vo de 900 pesetas anña^ 
les, 4/5 de 1.125, por Bar
celona ....... ,........................  9GO

D. Esteban Aparicio Almen
dros, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el "haber pasivo de 1.950 
pebetas anüales, 3/5 de 
3.250, por M adrid.........• 1.950

D. Manuel Victoria Ma
rín, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.200 pesetas anua
les, 2/5 d e ’ 3.000, por
Barcelona ........  ;1.200

D. A n t o m i o  Castellanos,
Sáenz, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede él haber pa
sivo de 1.000 pesetas 
anuales, 2/5 de 2.500, pór
Logroño .............................  1.000

D Rafael Escribá Romanó; 
y Arnedo, Ingeniero Jefe 
de primera clase del 
Cuerpo de Mentes. Se lé 
le  concede el haber pasi
vo de 8.800 pesetas anua*
Ies, 4/5 de 11.000, por
Madrid  ..y f.800

D. José Prats Aymeriehv 
Profesor de término de la:
Escuela Industrial de Ta- 
rrasa. Se le cohcedé él 
haber pasivo de 6.600 pe-, 
setas anuales, 3/5 de
11.000, por Barcelona.... 6.600 

D. Adrián Rodríguez Prie
go, Oficial printero dé 
Hacienda. Se le concede
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 dé
5.000, por Madrid..  4.000

D. Ignacio Rodríguez Paja
res, Magistrado de la Au
diencia provincial de Ma
drid. Be le concede el ha
ber pasivo de 12.000 Pé
selas anuales, 4/5 dé
15.000, por Oviedo  1*2.000

D. Juan Suárez Morán, Por
tero quinto de la Audien
cia territorial de Oviedo.
Se le concede el haber 
pasivo de 800 pesetas 
anuales, 2/5 de 2.000, por
Oviedo ...................    800

D. Roque Sánchez Tomé,
Portero primero del Mi
nisterio del Trabajo. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000, por 
Madrid .........    3.200
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; '  Pesetas.

;*J3. Camilo Bielsa Calvo, Al
guacil del Juagado de pri
mera instancia de Mon
talbán. Se le concede el 
háber pasivo de 1,500 pe
setas anuales, 3/5 dé
1.750, por Teruel,........... * 1.05Q

Total de jubilaciones. 77.000
frr ''t e t e - 1—!-

: OBREROS RETIRADOS
De Almacén

D, José Ramón Barba Ro
ncero Flores, Obrero re
tirado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita-, 
fteia del Tesoro de 900.
¡pésetate anuales, por Cid-
dad Real.......................... .-.vi 900

A Juan Pablo García Amad 
dar Mejías, Obrero reti
rado de Almadén. Se le 
éppcede la pensión vita
licia del Tesoro de 360 
áésetas anuales, por Ciu
dad Real..............................   36$

f, Esteban: Concepción Tete 
ledanp de la Cruz, Gbré- 
ró retirado de Almadén. 
f §  Jé óoncede la pensióil - 
vitalicia del Tesoro de 
160 pesetas anuales, poí
Ciudad Real ISO

& Julián Miguel León y  
M¡ejías, Obrero retirado 
de Almadén. Se le con- 
4éde la pensión vitalicia 
del Tesoro de 180 pesete 
tas anuales, por Ciudad 
Iteal . . . ..............................   180

Obreros retirados de Al
m a d én  * .'1.820'.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Encarnación Yáfiez 
Bprralí, huérfana de don 
Teodoro, Catedrático de 
Medicina de la Univer
sidad Central. Se la con
cede la pensión del Te
soro, por Madrid, de...... 1.875

Doña Josefa Blázquez Ji
ménez, huérfana de don 
Sebastián, Obrero de Al
madén. Se la concede la 
pbjnsión de Montepío de 
Almadén, p o r  Ciudad
Real, de...........................   375

Doña Concepción Ortiz Te
na, viuda de D. Valen
tín LeSn Hinestroisa, In
terventor - Pesador de 
básculas de las minas de 
Almadén. Se la concede 
la pensión de Montepío ■ 
de Almadén, por Ciudad
Real, de  ........................ 625

$oña Brígida Rubio e 
Iriarte, huérfana de don 
Segundo, Oficial cuarto 
die Hacienda. Se la con
cede 1a. pensión de Mon
tepío dé Óficinas, por ■
Guipúzcoa, de......................   300

Doña Isabel Gil Herrero, 
viuda de D. Cristóbal 
Vázquez, Guardia pri
mero de Seguridad.- Se 
¡tó concede la pensión de

i ' Pesetas.
Montepío de OficinaiS,
por Madrid, de............... . 750;

Doña María de los Polorei$; , 
de la Mata y López', 
huérfana dé D. Toribió, 
Catedrático. Se la conecte 
de la pensión de Móntete , 
pío de Oficinas, por Bate
íamancá, de......................* 875

Doña Amparo Rives Note . 
güeras, viuda de D. Luísl 
Olivers, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Fuer-? 
tos. Se la concede la pen
sión de Montepío de Cote 
rreois, por Castellón, dé. 2,000 

Doña Gloria, Micaela Villa" 
y Sosa, huérfana de don¿
Angel, Oficial cuarto dé 
Correos. Se la concede lá 
pensión de Montepío dé 
Correos, por Madrid, de! 550 

Doña Merced e s¡ Merino Líjte 
pez, viuda de D. Albertb 
Goncellón Nmez, Aboga
do fiscal de! Tribunal 
Supremo, jubilado. Se ¡$ 
concede la pensión, pon
Madrid, de  «... 3-375

Doña Isabel Castillo Peña, 
viuda ¡dé D. Pan crac i o 
de ía Peña, Ayudaíité 
del Cuerpo dé Agróno
mos. Se la concede tá 
pensión, por Madrid, de. i .500 

Doña Avelina, doña Ampa
ro y doña Vicenta Mar-: 
tínez González, huérfa
nas de D. Ruperto, Jefe 
de Sección d!e Telégra
fos. Se las concede la 
pensión, por Coruña, de. 1.500 

Doña Dolores San Martín 
García, viuda de D, Al
berto Vicente, Subjefe de 
Sección de Telégrafos. Se 
la: concede la pensión,
pér Burgos, de ..........  1.300

Doña Dolores Rodríguez 
Ulloa, viuda de D. Regi- 
no López, Celador de Fe
rrocarriles, jubilado. Se 
la concede la pensión, 
por Barcelona, de.....,*...- 1.000

Doña María Torréns Mon
cho, viuda de D. Fran
cisco Martí Viñes, f o 
rrero de Farc?s, jubilado.
Se la . concede la pen
sión, por Coruña, de  l.o°o

Doña Francisca Abascal Re
vuelta, viuda de D. Sal
vador Sáinz, Portero 4.° 
del Hospital Clínico. Se 
la concede la pensión,
por Madrid, de............... 833,33

Doña Isabel Bayona Lluch, 
viuda de D. José García 
Rodríguez, Agente de Vi
gilancia, jubilado. Se la 
concede la pensión, píbr
Alicante, de. ..... .......  833,33

Doña Angela Cabrera He
rreros, viuda de D. Car
los Castell, Subsecreta
rio de Instrucción pú
blica. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de* 2.560 

Dona Fermina de las lle 
ras y Rojas, viuda de don 
Cayetano Herrero. Jefe ‘

Pesetas.

de Negociado dé primera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión dé 
Montepío, por, Burgos,
tíé   , ¡1.750

Doña Eladii'a, doña Emilia: 
y doña Evelia Sellés Rh? 
vas, huérfanas de D. Eu
genio, Gobernador civil, 
jubilado. Se las concedel 
la pensión del Tesoro,; 
por Madrid ShOOCf

Doña Isabel Muñoz y Góte 
mez, huérfana de D. Fete 
dérilco, Oficial del Cuerte 
po de Correos. Se la con-? 
cede la pensión de Mon-? 
tépío dé Correos, por
Málaga, de......................950

D. Carlos Martínez y Mar-? 
tínez, huérfano de don! 
fiarlos, Oficial tercero: 
de Estadística. Sé le con
cede la pensión dé Mon-? 
tepío de Ministerios, por
Madrid, de   ^  ; 833,33

::í>oña Bienvenida Alvarez 1 
y Alvarez, huérfana dé 
D. José, Jefe de Sección1 
de Telégrafos. Se la con
cede la pensión de Mon-? 
tépío de Correos, por
Barcelona, de.,.....  950

Doña Ana de Pereda y Za
mora, huérfana de don!
Manuel, Jefe de Admi-? 
histración de primera 
clase. Se la concede .la 
pensión del Tesoro, por

. Madrid, de  ...........   8.500
Doña Juana y doña Feli-t 

cia Ontitveros y Are i ti ó, 
huérfanas de D. Juan, 
Registrador de la Pro-? 
piedad. Se las concede lá 
pensión de Montepío dé 
Oficinas, por Vizcaya, dé. 825

D o ñ a  Rosalía Monseriéj 
Roul, viuda de D. Anto
nio Preciado, Auxiliar, 
del Patronato de Párvu
los, jubilado. Be la con
cede la pensión de Mon-> 
tepío de Ministerios, por
Albacete, de.................   833,33

Doña Carmel de los Sante 
tos y Blas* viuda de don!
Benito Serrano, Cabo de 
Seguridad, jubilado. Sé 
la concede la pensión,
por Madrid, de....  758

Doña Catalina Pons Coll, 
viuda de D. Bartolomé 
Fiol, Oficial de Prisio
nes. Se la concede la 
pensión, por Gerona, dé... 833,33

Doña Emili'a Portella y 
Dolsa, viuda de D. José 
Sucana, Jefe de Prisión 
de segunda clase, jubila
do. Se la concede la pen
sión, por Barcelona, de... 4.090

Doña Feliciana Mediamar- 
ca Valledor, viuda de don 
Luis Rodríguez López,
Jefe de Negociado de se
gunda de Hacienda/ jubte 
lado. Se la concede la 
pensión, por Madrid, dé... 1.210

Doña Teresa Sánchez limé-
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Pesetas.
noz, v iuda do D. Isidro M {gallón, Oílc i a l p rim e
ro  de Hacienda. Se la concedo 3a pensión, por A li-
can le , d e . . . . . . . . . .........  Í.25Q

Doña Josefa  G utiérrez de.Cabléeles Rodríguez, v iu da h uérfana  de D; E d uar
do, Ayudante prim ero  de 
Obras públicas. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, por
Madrid, d e . . ......................... 2.000

p a ñ a  Carmen P rim itiv a  
Salgado y Trillo, h u é rfa 
n a  de D. Eugenio, Presi-: 
dente de la Audiencia te 
r r i to r ia l  de Oviedo, ju bilado. Se la concede la 
pensión del Tesoro, po r
P onlevedra, d e ..... . ,  ........ 1.250

Pona Ju an a  B au tista  Nada! Lloverás, v iuda de IX Pedro Camaoho Ga- 
rí. Oficial p rim ero de 
Hacienda. Se. fa concede la pensión, por B arcelo
na, d e ............................    1.250

Doña L uisa Blas Yaflés, viuda de D. Jorge Mascaren, Oficia! o rí mero Re 
Gobernación. Se la concede ia pensión, po r Ma
drid, d e . "................. i.000

Doña Andrea Pérez y B er- haldo de Güiros, ” v iuda de D. V íctor Sabe ador,
Oficial segundo de T elé
grafos. Se la concede la pensión, por Salam an
ca, d e .. ........................ . 1.00QDoña Ju lia  de Armas y Ma- 
iTero, v iuda de D. José 
Fernández Esteban, Oficial segundo de T elégra
fos. Se la concede la pensión. de Montepío de Co
rreos, por Santa Cruz de
Tenerife, de ,V.T .,.,...... 1.150Doña Antonia y doña Au
rea  CasteHs Barros, 
huérfanas de D. Matías,
Jefe^ de Telégrafos,, ju 
bilado, Se Ies concede ía 
pensión, por Orense, de. 1.500

Doña E lena Rodríguez Te-' 
iTazasy h u érfan a  de don 
Antonio, Inspector p r i
m ero  del Cuef^o de Te-- 
legra f os. Se la concede la pensión de Montepío 
de M inisterio^, por Ma
drid , d e .....____________  1.250Doña Lina.re jos G arrido y 
Rivera,, v iuda de D. Gu-» 
m ersindo Herveíe Havi,Jefe de Negociado de 
p rim era  clase de Co
rreo^  jubilado. Se ía concede la. pensión de 
Montepío de Correos,por Jaén, de   2.000

Doña Ana Por n ía  F igue- 
roa, v iu d a  de D. Felipe 
Tello y  Saldaña, Oficial 
primero, de Telégrafos,Se ía concede la pensión 
de Montepío de Correos,por Cora Fia,. d e .. . .............  ■' 'D5

Doña Raí inunda- Blanco

P esetas .
Bachiller, viuda de don Jesús Manso de Zúñiga y Muso, Auxiliar prim ero del Ministerio de Es-* tado. Se la concede la pensión de Montepío de Oñcinas, por Madrid, de. 500Doña Asunción Hueso Andrés, viuda de D. José Muro Soler, Oficial tercero de Fomento. Se ía concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Santa Cruz de Te-1nerifé, de.................  i.000Doña Carolina Rodríguez Hernández, viuda de don José Fernández de ViA Ualta, Ingeniero primé-? r ro del Cuerpo dé Geób grafos. Se la concede la pensión de Montepío dé Ministerios, ppr Madrid,de ..............      1.750

Doña Javiera OyarzábarI, viuda de D. Alejandro Fernandez Triarte, Por» tero primero de la Tin!-’ versidád Central. Se la: concede la pensión, porMadrid, dé  ........ .......... 1.000Doña Sabina Morthieiru Garat, viuda de D. Andrés del Río Peña, Oficial segundo de Racién-* da. Se la concede la pensión, por Madrid, dé. 1.000Doña Buenaventura; Rivas Moyano, viuda de don Blas Revuelta Zambra» nos,. Guardia primero dé Seguridad. Se la eoncfédé la pensión, por Madrid,de ....................  1.000
Doña María Jesús Gonzá» tez Navarro, viuda de D .. Manuel Ferré González, Agente dé Vigilan-* cié. Se la concede la pensión, por Barcelona,dé ............................................ 1.250Doña Margarita Berroetá y Ochoa, viuda dé don Lucas Alonso Cortegana,Jefe de Negociado dé tercera clase de Hacien-1 da', jubilado. Sé la con» cede la pensión, porGuipúzcoa, d é .. . . . . . . . .___  1.500Doña Carmen Gómez Fernández, viuda de D. Ba!-' domero García Martínez,Jefe de Negociado dé segunda clase de Hacien-’ da. Se la concede ía pensión,. por Pontevedra, de. 1.750Doña Pilar de Laña y  Alcalá. viuda huérfana de D. Manuel. Director ge» ñera! de Administración de la isla de Cuba. Se la concede la pensión del Tesoro, por Valencia* de. 2.500
Importan tas pensiones....... 6 0 4  í  .6$

PENSIONES DE- GRAGEA PE  
ALMADEN''Doña Bernardina Cecilia 

Lorenza García Cobo, viu-

Pesetas.

d a  de D. Fabián Per alvo 
Prados, obrero de Alma
dén, jubilado. Se la con
cede la pensión de 0,5Q 1
pesetas d iarias, por Ciu
dad R eal..............................  182,56'Doña Ju liana CavaníRas 
M artín, v iuda de D, Sin- 
foriano Antonio Sánchez 
Blanco, obrero de Alma- :
dén. Se la concede la pen
sión de 0,50 pesetas d ia 
rios, por Ciudad R eal...... 182,50

Doña Remigia Segador Gu
tiérrez, v iuda de D. Ba
bas Fuentes Caravantes, 
obrero de Almadén, ju b ilado. Se ía concede la 
pensión de 0,50 pesetas 
d iarias, po r Ciudad Real. 182,50

Im portan las p en sio
nes de g ra cia .,.,.^  547,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ramona Q uintana! mFernández, v iuda de don X v
Manuel Cabal, Capataz de A “ í
ca rre te ras . Se la eonce- r den dos m esadas de su- - v
pervivencia, a! respecto 
de 1.82-5 pesetas, porOviedo  ............ „ .........   304,10

Doña Isabel Clares, v iuda
de D. Cándido Dorade, 
operario  de la Casa de la Moneda. Se la conceden 
dos m esadas de superv ivencia, al respecto  de 
¡2.555 pesetas, por Ma
drid ......... . .......     425,81Doña Antonia García Vegas, viuda de D. Valero Vaquero, peón caminero. Se < ;
la conceden dos mesadas . de supervivencia, al res- . f" pecto de Í.460 pesetas,
por A v ila ...   243,33

Doña Concepción Navarra, )viuda de D. Manuel Pa- * , 'checo, Portero de la Universidad Central. Se ila conceden dos mesadas 1 , *de supervivencia,, al res» ipecto de 2.500 pesetasanuales, por Madrid   416,6|Doña Josefa Martínez Ló- ;pez, viuda de D. Juan Mera, Peón caminero. X jSe la concedan dos me-* t  ^  )sadas de supervivencia, • t 1, ! al respecto de 1.460 pe- ‘T ^ t{setas anuales, por Cór»doba .....................................  215,33Doña Ba Rasara Valle Fraile, viuda de, B. D íoti»  'sio Manrique, Portero de <la Audiencia de Logroño, jubilado. Be la con- ^ceden dos mesadas de ’*supervivencia, al respecto d e  1.400 pesetas anuales, por Logroño.... 233,3iDoña Josefa Romero P icazo, viuda de D. Antonio García, Sobreguarda de Montes. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, at respecto de 2.007,50 pesetas anua-
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j& ,;v w ;_ f e  Pesetas.
‘ les, por Navarra'   ‘ 334,58
Doña María Jesús Fernán-’ 

dez Poyatos, viuda de fe ' fe 1'
¡ D. Antonio González, So- í ‘ , *?*

breguarda de .Montes. * lo
! Se.4'la  conceden dos me- 1 fe ufe feu
1 ¡sadás de supervivencia, • '*fe
j al respecto de 1.6-52,50
í pesetas anuales, p o r
/ Granada  ...... ‘ ......273,75
Xoña Angela Martín Ber- 

nal, viuda de D. AntcM , 
l nio Alvarez, Operario de¡ ; ¿¿fe
¡ la Casa .de la Moneda.
¡ Se la conceden dos me- '-fe-fe
• ’sadas de’ supervivencia; fefep-
I al respecto de 2.7*37,50 ’C fa .
i pesetas anuales, por Ma-í fe'fefefe-
: drid  .................................   450,25
,Dofía Agueda Ribot March, 

viuda de D. Juan Mas- 
! sanet, Peón caminero. SO I  i
í la conceden dos mesadas
: de supervivencia, al res-
I pecto de 1.460 pesetas
, anuales, por Baleares;.. 243,33
Doña F lor inda Ochoa y  fe fe
» Haro, viuda de D. Julio? ,

González, Auxiliar ter- ■ '\i si
: cero del Cuerpo de In - v fe fe.

g-enier'os Geógrafos. Se  ̂ \  feífe.
! la conceden dos y  media ^  c  * 1
: mesadas de superviven- ’ feo •*

•cía, ál resipecto de 2.500 fefeU
¡ pesetas anuales, por Za- y/':

mora ..........................    520,83
pona Dolores Santa Mar-.*
* ta Moreno, viuda de don
, Eduardo Fernández, Por-: fe

tero quinto de Instruc-
• ción pública. Se la con- fe
\ ceden tres y  media m e-
‘ sadas de supervíveniciáy
¡ al respecto de 2 .0*00 pe-.» 
i setas anuales, por Má-
s' ¿rid ................... ...............  583,30
pofia  María Bedia Z«ua- 
; $ua, viuda de D. Jesús 
l Sobrado, Oñcial tercero 
1 de Correos. Se la conce

den tres y  media mes-a- 
/ dais de supervivencia, a]
¡ respecto de 3.000 pese-* 
r tas anuales, por San- 
) tander v  ......................  97 5  ¡
’̂ oña Carmen Quevedo No- 
f febles, viuda de D. Ferm ín - -  ;
i Barrios, Guardia prime- . . f e  1

i ro de Seguridad. Se la • 
j conceden cuatro y  media 
; mesadas de superviven- 
j cía, al respecto de 3.000 
; pesetas anuales, por 
j Santa Cruz de Tenerife. 1.125 
Doña Manuela Hidalgo Ro

dríguez, viuda de don 
¡ Cristóbal Martín, Cela

dor de Telégrafos, ju - 
fe hilado. Se la conceden 
, cinco mesadas de super- 
« vivencia, al respecto die 
í L 6 O0 pesetas anuales,
j por Granada ........ . 666,65
Dona Juana Rollo Fanego, 
fe viuda de D. Juan Insua,
* Capataz de Telégrafos, 
í jubilado. Se la conceden

cinco mesadas de super
vivencia, al respecto de

"í-fe Pesetas .

’1.800 pesetas anuales,
por Lu go ......................  750

Doña Soledad Calleja Pati-* , 
fío, viuda die D. Adrián 'fefe; fe 
Duárte, Maestro mecá-s ‘" " ‘"fe ;f 
nico de Olivicultura de fe , f  fefe 
Héllín. Se la conceden feH; fe; 

r cinco' mesadas de supera, fefe, 4" 
Vivencia, ál respecto de *fer  ;;,.r 
2.500 pesetas, anuales, ‘ ^  '
por A lbacete ........./ . 1.041,65

Doña Josefa V ivero Fol- 
gueire, viuda, de D. Juan 
López, Cabo de Seguri
dad, jubilado. Se la cono 
ceden cinco mesadas de 
supervivencia, al res
pecto de 1.825 pesetas
anuales, por Lu&o. - 343,75

Doña E lv ira  Dorado. Garn 
cía, viuda de D. Ramón 
Mullía, Topógrafo p ri
mero, jubilado^ Se la 
conceden cinco mesadas 
de supervivencia, al res-i 
pecio de 1.000 pesetas 
anuales, por Madrid...... 416,65

V . i- ■ -L

Im portan  las mesadas por 
una rsola vez  ........   9.497,36

RESUMEN .

Importan las jubilaciones. 77.000 
Idem los obreros retira

dos de Almadén ...... 1.620
Idem las pensiones  64.431,65
Idem las ídem de gracia

de A lm adén...................... 547,50
Idem ‘ las mesadas de su

pervivencia ..........   9.497,36

T o tal .................  152.006,51

Madrid, 10 de Junio de 1927.— P. el 
D irector general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Luis 
Esparraguera y  Conde Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Ciudad 
Real, se publica conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 13 de Junio de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de; Cogul (Lérida) a 
favor de la viuda diel Secretario que 
fué de la Corporación D. Teodoro A i-  
domá Company, el siguiente prorra
teo con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo de 2 .0*00 pesetas:

El Ayuntamiento de Puigvert de

Lérida abonará al mes 11,20 pesetas; 
el de Artesa de Lérida, 28,98, y  el dé 
Cogul, 0,49.-

E 1 Ayuntamiento de Cogul tendrá 
a su oíargo el recaudar efe los demás 
1$ parte que les lia correspondido' y  
abonará a la interesada el importé 
íntegro de suspensión mensual.

Madrid, 43 de Junio die 1927.—-El 
Director, general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección .general ha acordado 
que se anuncien a concurso su p rovi
sión por él* término improrrogable dé 
un mes, con fórm e'a l artículo 68  del 
Reglamento de 23 dé Agosto de 1924, 
las vacantes que a continuación sé 
relacionan, advirtiendo a los solici-. 
tantos que dentro del citado plazo de
ben presentar sus solicitudes, una. por 
cada vacante, dirigidas a esta D irec- 
sión o a la Corporación correspon-? 
diente y  acreditar las condiciones qué 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja dé 
servicios y  la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención de fondos del Ayun
tamiento de San Cristóbal de La  La-? 
gun'a (Canarias) por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el an
terior concurso, y  dotada con el suel
do anual de 5.0Ó0 pesetas.

Idem id. del de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real), vacante por 
renuncia del que la desempeñaba, y  
dotada con -el sueldo anual de 4.000 
pesetas y  500 pesetas de gratificación 
en el presupuesto especial de cargas, 
de Justicia.
~ Madrid, 14 de Junio de 1927.— El
Direcor general, Rafael Muñoz.

El Gobernador c iv il de la provin
cia de Barcelona participa que, en 
virtud de lo preceptuado en los ar
tículos 16 y 21 del vigente Estatuto 
municipal, han sido segregados del 
término municipal del Ayuntamiento 
de San Mateo de Bages, de aquella 
provincia, los agregados al mismo, 
Salo y  Coaner, constituyéndose en 
Municipio independiente bajo la de
nominación de Salo-Coaner; teniendo 
en cuenta que la Real orden circular 
de 9 de Julio de 1924 dispone que,- 
con el ñn de que las variaciones de 
términos municipales acordadas con 
arreglo a las prescripciones del Es
tatuto municipal y su Reglamento co
rrespondiente tengan la debida pu
blicidad, se inserten en la G a c e t a  d e  

.M a d r i d , para que lleguen a conoci
miento de los Centros del Estado a 
quienes pueda interesar tale? modifi
caciones, se publica el presente anun
cio a los efectos prevenidos en dicha 
soberana disposición,

Madrid, 14 de Junio de J927.— E l 
D irector general, Rafael Muñoz.


